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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R e y  y la R ein a  Regen
te (Q. D. G .) y su Augusta Real Familia- 

•eontinúan en este. Corte sin novedad, en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

 CANCILLERÍA
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la Reina Regen

te (Q. D. G.), acompañada del Excmo. Sr. Ministro de 
Estado y de los altos funcionarios de la Real Casa, se 
dignó recibir en audiencia particular al Excelentísimo 
Sr. Stumm, el cual, previamente anunciado por el se
ñor Introductor de Embajadores, tuvo la honra de po
ner en manos de S. M. las cartas en que S. M. el Em
perador de Alemania le acredita-en calidad de Su En
viado Extraordinario y Ministró Plenipotenciario ia í-  
esta Corte.

El Sr. Stumm pronunció con este motivo el siguien
te discurso:

«SEÑORA: Tengo la honra de poner en manos de 
V. M. las cartas que me acreditan cerca de vuestra Au
gusta Persona en calidad de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario.

Me considero feliz y orgulloso de tener esta ocasión 
para ofrecer á V. M. las seguridades de la constante 
amistad de S. M. el Emperador, mi Augusto Soberano* 
con sus votos más sinceros por la felicidad personal 
de V. M., y de ser el órgano de mi Gobierno para ex
presar el-deseo de estrechar todo lo posible los lazos de 
perfecta inteligencia que existen felizmente entre las 
Cortes y- los Gobiernos de Alemania y España.

Me atrevo á esperar que V. M. se dignará conceder
me su bondadosa confianza para el cumplimiento de 
la importante misión que me ha sido confiada.»

S. M. se dignó contestar:
« S e n o b  M in is t r o : Me es sumamente grato, al recibir 

la carta que os acredita en mi Corte como Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 8. M. el 
Emperador de Alemania, escuchar la expresión de los 
sentimientos amistosos, a que sinceramente correspon
do, de vuestro Augusto Soberano.

. La completa inteligencia que felizmente existe en
tre los Gobiernos de España y Alemania, permite es
perar que las amistosas relaciones que unen á ambas 
Naciones han de estrecharse cada día más, y para ello 
podéis contar desde luego, Sr. Ministro, con toda mi 
benevolencia y la leal cooperación de mi Gobierno.»

Terminada la ceremonia, el Sr. Ministro de Alema
nia se retiró, habiéndosele tributado los honores co
rrespondientes á su categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, Rey de España, y  en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente: -

Articulo 1.° El Censo general dé la población de 
España se verificará cada diez años en la Península, 

, islas adyacentes y posesiones del Norte de. África p<?r

. ' . - . o f : ' S i '■
la Dirección general del Instituto Geográfico y  Esta
dístico, y en las islas de Cuba, Puerto Rico, Filipinas-, 
Carolinas, Palaos y posesiones del golfo de Guinea por 
sus respectivos Gobiernos generales. y

El próximo Censo deberá efectuarse el día 31 de Di
ciembre .de este año.

Art. 2.° La forma y requisitos con que se ha de lle
var á cabo la inscripción se determinará oportunamen
te por órdenes é instrucciones especiales. . j • 

Art. 3.° Se eoncede al Ministerio de Fomento pñ: 
crédito de 2 millones de pesetas con destino á los gas-* 
tos del futuro Censo, que ha de satisfacer el Estado^ 
dicho crédito se abonará previa la inclusión de la can
tidad correspondiente.jen el presupuesto de cada uno 
de los seis años que se calculan como plazo para la 
ejecución y publicación del Censo. , '

Art. 4.° Parados trabajos preparatorios del Censo 
en eP año económico actual,' y á cuenta del crédito 
mencionado en el artículo anterior, se concede un su
plemento de crédito de 150,000 pesetas á la-Sección 7 .a, 
capítulo 24, artículo único «Material, trabajos estadís
ticos del presupuesto vigente». Él importe de este su-
Elemento de crédito se cubrirá con íá Deuda flotante 

el Tesoro, si loo ingresos que se obtengan por valo
res del presupuesto corriente resultaran inferiólas á 
las obligaciones que deban satisfacerse.

Art. 5.°. El Ministro de Fomento dispondrálocó^pe* 
niénte para qué, se publique el movimiento de 
cíóh Ocasionado .por los nacimientos, defunciones* fémi-n 
graciones é inmigraciones que ocurran durante ̂ daT 
año en la Penípsula é islas adyacentes, valiéndose pata 
ello de la Dirección general del Instituto Geográfico.y 
Estadístico, utilizando los extractos de las in^t^ísib*' 
nes que, con la debida puntualidad,.suminigdrénAlos 
Juzgados municipales, Direcciones de Sanidad marí
tima y Cónsules de España en el extranjero, quienes 
al efecto recibirán las órdenes dé los Ministerios  ̂de 
que dependan. También publicará el mismo Ministerio 
la estadística de los matrimonios celebrados en néda< 
año, utilizando las inscripciones del Registró -Civil. 
Estos servicios se indemnizarán á los Juzgados m u n i 
cipales y Direcciones de Sanidad marítima conjfe can
tidad que en cada presupuesto se fije. 0 -.

Art, 6.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan á la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
E31 Presi dente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  M ateo S agasta»

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII,- por la gracia de Dios y la 

Constitución, Rey dé España, y  én su nombre y du
rante su menor edad la R eina. Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: qué las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: / ‘

Artículo i.° Se incluye en el plan general de carre
teras, éntre las de tercer orden, de la provincia de Ca
narias, una que, partiendo de la Orotava, ponga en 
comunicación directa el Norte con el Sur de la isla de 
Tenerife, pasando por Villaflor, y terminando en este 
antiguo término müñicipal en el punto más próximo 
y conveniente del mismo de los que atraviesan la ca
rretera del Sur, entre lós pueblos de San Miguel y  
Aroria: ,

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido én el Real decreto de 3 de Diciem-

I. bre dé Í886, dictando reglas para la construcción de 
i obras públicas. .
• Por tanto:
j Mandamos á todos‘los Tribunales, Justicias, Jefes, 
í Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
| militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en to<}as sus partes.

Dado en Aranj uez á- doce de J unió de mil ocho
cientos ochenta y  siete.

Y , YO LA REINA REGANTE
El Ministro de Fomento,

1 Caillos laterro y Rodrigo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución, R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R eina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara comprendida en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de segundo orden, 
que, partiendo del trozo construídof uara el servicio del 

i Jaro del.-Cabo dq Palos, y  atravesando San GinÓs, La 
álmón, La I&Macyi Dozó Estrecho, vaya á enlazar en 
iehpunto denominado el Albujóa.én la carretera gene
ral de Cartagena á Albacete. . .

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas, para la construcción 
de obras públicas.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de Cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas Sus partes.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

YO. LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Carlos Savarro y Rodrigo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R b y  de España, y en su nombre y  du
rante su menor edad la R sin a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortesian decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se dolaran incluidas en el plan gene
ral de carreteras las de tercer orden siguientes, en la 
provincia de Albacíte:

Primera. Desde el pueblo de Ballesteros al de Ro
bledo, como ramal de enlace de las carreteras de Villa- 
rrobledo, por el bonillo á Hellín, y la general de Jaén 
á Cuenca, por AJéaraz y Albacete.

Segunda. Desde Elche de la Sierra, por las fábricas 
de San Juan de/Álcaraz, la villa de Riopar y Reolid, 
para empalmé? en este punto con la carretera general 
de Jaén á Cue/ica, por Alcaraz y Albacete.

Art. 2.° Ĵ ara la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre ded.886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por táoto:
Mandónos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar ía presente ley en todas sus partes.

Dado én Atanjuez á doce de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Carlos Navarro y Rodrigo,
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DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la 
Constitución, R « y  de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la R « in a  Regente del Reino,

■?'A  todos los qué la presénte vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado 
lo, siguiente: . , -i
" Artículo 1.° Se declaran incluidas en el plan ge- 

ral de carreteras del Estado las de tercer orden si
guientes:

Primera* Una que,, partiendo de la villa de Ayerbe, 
en la carretera de primer orden de Madrid á Francia, y 
pasando por Piedramorrera, Biscarrués, Ardisa y Ecla, 
termine en la villa de Egea de los Caballeros, provin
cia de Zaragoza, empalmando con la carretera que 
conduce á la estación de Gallur. ‘ # "

Segunda. Otra que, partiendo dé la estación de El 
Tormillo, en la línea de Zaragoza á Barcelona, y  pa
sando por El Tormillo, Xamasadera, Castellflorite, 
Sena y Villanueva de Sigena, y  atravesando el ríoAlca- 
nadre por entré estos dos últimos pueblos, se dirija por 
la tierra de Luna á Balfarta, para empalmar en Buja- 
raloz con la carretera de primer orden de Madrid á la 
Junquera. , ■
. Tercera. Otra que, partiendo dé Angües, en la ca

rretera de segundo orden de Huesca á Monzón, pase 
por los pueblos de Casbas, Siero de Huesca y  Labata, y  
empalme en el de Aguas con la detercer orden en es* 
tudio de Siétámo á Boltaña; ! 1

Cuarta. Otra que, partiendo de la estación de Pole* 
ñiño, en la vía férrea de Zaragoza á Barcelona, pasé 
por los pueblos de Alcubierre, Lecinéüaj Perdiguera y  
Villamayor, y  termine en la general de Madrid á la 
Junquera, antes dé llegar al puente sobre el río Gá- 
llego.

Art. 2.° Para 3a ejecución de efcta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando, reglas para la construcción 
de obras públiéas. '

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias^ Jéfes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagáp1 guardar, cumplir y  ejecutar la 
presenté ley en todas sus partes.

Dado en Aran juez á doce de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  siete.

YO  L A  REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

C ario » M acarro  y: SÉodB’figg?» ?

MINISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 
tencia elevada por Atilano de Paz pidiendo que so in
dulte á sus hijos Pedro é Hipólito de Paz Pérez de la 
pena de dos años, once meses y  once días de prisión 
correccional que la Audiencia de León les impuso en 
causa por el delito de atentado á los agentes de la Au
toridad:.

Teniendo en cuenta el estado de embriaguez en 
que se encontraban los reos al delinquir, su buena con
ducta y  Arrepentimiento:' ■
., Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 

regiiló el ejercicio dé la gracia de indulto:
• Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo eon lp con

sultado por el Consejo dé Estado y  con el parecer de 
mi.Consejo de Ministros; :

•En nombre de mi Augusto Hijo el Rsy D. Alfon
so X III, y como Rbina Regente del Reino,
' Vengo en indultar á Pedro é Hipólito de Paz Pérez 

de :lá mitad de la pena de dos años, once meses y  once 
días-de prisión correccional qué les fué impuesta en la 
causa de que se lia hecho mérito.
. • -Dado en Aranjuez á primero de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  siete.

• • 1 - M ARÍA  CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso’ Martínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Joaquín Recaj pidiendo que se in
dulte, á su hijo José Recaj y  Lasierra de la pena de cua
tro años, dos meses y  un día de prisión correccional 
y  500 pesetas de multa que la Audiencia de Zaragoza 
le impuso en causa por delito de atentado contra la 
Autoridad.

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepentí- 
miénto del reo, el cual ha extinguido la pena per
sonal:

~Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
regujó ;éí ejercicio dé;|a ^íacíá de indulto:

'0íáÓ éÍ’j3onsejo de Rstadq, de acuerdo con el infor
me, de lámala sentenciadora y  con el parecer de m i 
Consejó de Ministros; ■

' En nombre dem i Augusto Hijo el R bt D. Alfon
so X III, ' y  como R guja Regente del Reino, :
’ V éh gñ  en indultar á José Recaj y  Lasierra de la 
multa'dó ñ00 pesétás q ue l é  fué impuesta en la causa 
de qué.Sé «ha hechp. mérito."

DadÓ’ én Aranjuez á ñueve de Junio de mil, Ocho
cientos ochenta y  siete. ' ; ‘

f M ARIA  CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l ^Sonso M artraez^

^  Y isto el expediente Instruido con motivo dé la iris- 
tanpia elevada por Manuel garcía Monje pidiendo in

dulto de la pena de cuatro años, dos meses y  un día de 
prisión correccional que la Audiencia de Jerez de la 
Frontera le impuso en causa por el delito de atentado 
eóütra los agentes de la Autoridad:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, su 
arrepentimiento y  el tiempo que lleva de condena: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel García Monje de la 
cuarta parte* dé la pena de cuatro años, dos meses y  un 
día de prisión correccional que se le impuso en la cau
sa de que va hecho mérito.

Dado en Aranjuez á nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete. ,

M ARIA CRISTINA
; . El Ministro de Gracia y Justicia, ' ; v ;

M a n u e l A lon so  M a r t ín e z .

RE AL ORDEN

I lmo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso X III (Q. D. G.), con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hipote
caria, ha tenido á bien jubilar á su instancia, con de
recho al haber que pón clasificación le corresponda, á 
D. Mariano Serón Navarro, Registrador de la propie
dad electo de Sigüenza, quien según resulta del expe
dienté instruido á tenor del art. 300 del reglamento, se 
halla imposibilitado físicamente para el ejercicio del 
cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Dios guarde á V . I. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y  de lapro*- 
piedad y  del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA

RE AL ORDEN

Excmo.;Sr.: En vista de;una instancia del Coman
dante de Artillería de la Armada D. Ramón Albarrán, 
en la que acompaña un manuscrito titulado Libro de 
memorias del Oficial de Artillería, y  solicita se le 
auxilié para su impresión, como comprendido en la 
Real orden de 8 de Mayo del año último; S. M . el 
R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Rñitíx Regente del 
Reino, de conformidad con lo, informado por esa Cor
poración y  lo acordado por e f Consejo de gobierno de 
la Marina, se ha dignado declarar el libro de referen
cia dentro de la^ ^prescripciones reglamentarias de la 
mencionada Real orden, y disponer la adquisición de 
500 ejemplares al precio de 5 pesetas uno, como auxi
lio para su impresión.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia y  
finps oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Aranjuez 4 de Junio $e 1887..

. t RAFAEL RODRÍGUEZ DE. AEIASv

Sr. Presidente del Centro Técnico Facultativo Consul- 
r tivo de la Armada.

.INFORME BEL CENTRO TÉCNICO 'FACULTATIVO CONSULTIVO
DE LA ARMABA' ' - ■'

, Excmo. Sr.: Examinado por eí Vocal Jefe dé la Sección ter
cera dé este Centro el manuscrito titulado Mbro de memorias 
del Oficial de Artillerías cuyo autor es el Comandante de arti
llería de la Armada D. Ramón Albarrán, el Ponente, en su ad-, 
junto escrito, consideráoste trabajo como obra demérito y  de 
verdadera utilidad, no sólo para el Oficial de artillería, sino 
para cuantos están llamados al manejo y conservación de su 
material en el servicio de buques, Arsenales, fábricas, comi
siones^ etc., reconociendo en el autor sólidos conocimientos 
profesionales mantenidos á la altura de los adelantos que se 
han sucedido hasta el día, por cuya razón, y  por hallarse cora* 
prendido el trabajo de que se trata entre los que taxativa
mente determina la Real orden de 8 de Mayo de 1886, como 
acreedores á la protección del .Gobierno^ el Centro, reconocien
do, de completa conformidad con su Vocal ponente, el mérito 
y  utilidad de la obra, ha acordado consultsar J .V. E que proce
dería se sirviese V. E. disponerlaadquisíciónde-500ejempla
res de ella, al precio de 5 pesetas cada uno, que es el fijado 
por el autor para la venta en la exposición que dio origen á 
este e x p e d ie n te .E . , ';sin embargo; aconsejará á 8. M. lo 
que mejor estime.

Madrid 5 de Abril dé 1887.=E1 Vicepresidente, José Polo 
de Bernabé. ,

l
/ s INFORME DE LA SECCIÓN TERCERA ÜfiL MISMO CENTRO1 '

Esta Sección tercera,< a i emitir su informe con sujeción &>. 
las bases a, 5 y o de la Real orden de 8 de Mayo último, es de 
parecer que el Libra de memorias del O Acial de Artillería y * re
dactado por el Comandante Albarrán,; debe considerarsé como 
sobra de mérito y dé verdadérá útilidad para la Marina.

Obra de mérito, porque debiendo tener tal clase de libros: 
estesrdos condicioné^: hñdéb'eries faltar nada de lo necesa
rio^ pero tampoco tener ninguna cosa superflua, compréndese 
cuán solidos han de. ser,.ren teo tía y  práctica,. los eoD^imien- 
toeprofesionales da su autor,y i cuán al tanto ¿star de los ade
lantos que. cada díase-suceden; para que resulte un libro4que 
ítenga. aquellas dos éónííicjopes ¿(como las tieíle el que motivar 
este informé), de poco volumen y de módico' precio para su 
más fácil .adquisición. Y  ,aunque un libro así no sea obra 
original, tiénela, sin enabargp, én cierto modo, el dar dormá 
ordenada, metódica y  práctica á lo que está diseminado en 
obras,,.JoJleto%,Bérió4i9P$A revistas, científicas, etc., etc., y  
siendo además, el libro de qué Se trate el primero de clase 
que en la Marina je,publica. , J ' 1

Y  será también de verdadera y reconocida útilidad para la 
Marina, sus individuos y bibliotecas, púestó que en él halla

rán, tanto el artillero como aquellos que, aunque no lo sean, 
estén llamados al maneje y conservación del material de que 
se trata, cuantas fórmulas, datos é instrucciones puedan ne
cesitarse para resolver las principales cuestiones q ue se pre
senten en eí servicio de fábricas, Arsenales, buques, comi
siones, etc., etc.

Así es que, en vista de las razones expresadas, el Vocal 
ponente que suscribe encuentra que el Libro de memorias 
del Oficial de Artillería, redactado por el Comandante Don 
Ramón Albarrán, merece incluirse entre la clase de obras á 
que pueden acordarse auxilios por el Ministerio de Marina, 
en las condiciones y forma que preceptúan las bases de la 
Real orden de 8 de Mayo de 1886: la cual obra debe adicio
narse, como lo indica el Negociado 4.° del Material de este 
Ministerio, con las diversas disposiciones referentes al mate
rial que se hayan dictado con posterioridad á la fecha de pre
sentación de la obra, y con las que sé expidan durante su im 
presión y  puedan en ella incluirse.

No obstante lo expresado, el Centro, por su mayor ilustra
ción, acordará lo que más en justicia corresponda.

Madrid 26 de Marzo de 1887.=E1 General Jefe, Enrique 
Barrió.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE TENIENTES 
FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL Y ABOGADOS FIS
CALES DE TERRITORIAL, EN ( LAS FECHAS QUE Á CONTINUA
CIÓN SE EXPRESAN (1) í 

Méritos y sermeios de D . Félix Bailarín 
y Larruga.

Se le expidió el título de Abogado en 10 de Enero de 1859, 
habiendo ejercido la profesión en Zaragoza.

En 9 de Mayo de 1872 se le nombró para la Promotoría fis
cal de Puente Caldelas; tomó posesión en 2 de Abril si
guiente, r-

En 28 de Junio de dicho año trasladado á la de Castro 
del Río.

En 18 de Junio de 1874 á la de Hoyos.
En 22 de este mes y  año nombrado para la de Castro 

del Río.
En 24 de Abril de 1876 trasladado á la de Hervás.
En 24 de Abril siguiente nombrado para la de Pina.
En 7 de Febrero de 1881 promovido á la de Arenys de Mar, 

de ascenso; tomó posesión en 5 de Marzo siguiente.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Tremp, de entrada; tomó posesión en 30 
ael mismo mes.

En 9 de Mayo de 1883 promovido al de Vich, de ascenso; 
tomó posesión en 28 del mismo mes.

En id. de id. Se promovió en el turno 1.° del mis
ino artículo á igual plaza de la de Bilbao, vacante por 
promoción de D. Gregorio González, á D. Manuel Fi- 
dalgo y  Sieyro, Juez de primera instancia de Villa- 
franca del Bierzo, que ocupaba el núm. 9.° en el esca
lafón de su clase y  1.° entre los de la Península.

Méritos y  sérmelos de D. Mamel Fidalgo 
y Sieyro.

Se le expidió el título de Abogado en 6 de Agosto de 1858, 
h a b ie n d o  e jerc id o  la profesión desde 1860 hasta 1870; ha sido 
Yísítador de la Renta de papel sellado de la provincia de Pon
tevedra.

En 1.° de Abril de 1870 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Puenteareas, de entrada, del que tomó 
posesión en 30 de dicho mes.

En 27 de Noviembre de 1871 trasladado al de Riaño.
Eá 3 de Enero de 1872 al de Verín.
En 30 de Julio del mismo año al de Villamartín de Va l- 

deorras.
En 28 de Noviembre de dicho año al de La Cañiza.
En 12 de Abril de 1875 al de Fon sagrada.

• En 6 de Noviembre de 1876 al de Murias de Paredes.
En 11 de Diciembre siguiente al de Señorín de Cárba- 

llino.
En 9 dé Agosto de 1880 al de La Cañiza.
En 1.0 de Enero de 1883 promovido al de Mondoñedo, de 

ascenso; tomó posesión en 10 de Febrero siguiente.
En 12 de Febrero de 1884 trasladado al de Padrón.
En 22 del mismo mes nombrado para el de Dolores.
En 10 de Marzo de dicho año para el de Celanova. "
En 31 de Marzo de 1887 trasladado al de Villafranea del 

Bierzo.

En id. de id. Se promovió en el turno á igual 
plaza de la de Algeciras, vacante por traslación de Don 
José Llopis, á D. Francisco Frías y  ViUalobos; Aboga
do fiscal de la de Cartagena, qué Ocupaba el núm. 4 
en el escalafón de su clase.

Méritos y servicios de D . Francisco Frías Villalobos.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Octubre de 

1866, habiendo ejercido la profesión en Baena por espacio de 
cuatro años y tres meses.

En 11 de Julio de 1872 nombrado para la Promotoría fis
cal de Alcántara; posesión en 9 de Agosto siguiente.

"E n ^defFébrero"de*1874^trasladado^Ada■tierAguiÍárr^"vií'-'-,-'A';r'’ 
En 11 de Noviembre de dicho año á la de Gáucin.
En 25 del mismo mes y año nombrado para la de Chh 

Clana. ( ' >
" En 10 de Enero de 1876 trasladado á la de Vinaroz.

. En 3 de Marzo de 1879-á la de Villar del Arzobispo, electo. 
En 13 del mismo mes nombrado parala de Fuente Ove

juna. = - oo » ' : ’M t h ,tS i,l * ;
En 8 de Marzo de 1880 promovido' á la de Qasfuera^dé as

censo, electo.  ̂  ̂ ^  1  ̂* " -■ «*
En 10 del mismo mes se le nombró para el Juzgado de 

entrada de Aguilar^ posesionándose en 5 dé Abril. f ^
-En 1.° de Marzo de 1881 se le trasladó al de Villanueva de 

la Serena, posesionándose en 24 dél mismo mes.
En 20 de Noviembre de 1883 promovido á Abogado fiscal 

de la Audiencia de Pontevedra. , (
En 6 de Diciembre de 1883 nombrado Juez dé Castüera* 

en 24 del miSiúo mes tomó posesión. ¿ \
En 20 de Marzo de I884trásladadó al Juzgado de Burgo dé 

Osuna.  ̂ 4 t ; li
En 29del miSmo híés trasladádo á í dé Cabra; póséáidíí éri 

15 de Abril. u '"T' ' ’d* : /:
En 12 de Agosto de l886 frasladado á la Abogacía fiscal de 

Cartagéiía: •'J J; v J j 5 ° '" -j ’ ^  ^ •• - - "  " 1

(1) Yéaae la Gaceta de anteayer.
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En 25 de id. Se trasladó, según sus deseos, á la pla

za de Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de ‘ 
Bilbao, vacante por traslación del electo D. Manuel Fi- 
dalgo, á D. Buenaventura Barcaiztegui y Orfila, Juez 
de primera instancia, electo del distrito de la Derecha 
de Córdoba.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción, R e y  de España, y  en su nombre y durante su menor 
edad, la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente: '

«En el pleito, contencioso-administrativo que, en única 
instancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de 
launa, como recurrente, Gaspar Formiga, representado por 
D. Juan Cano Rosado, y de la otra la Administración general 
del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre abono de atra
sos de la pensión que le fué concedida por Real Orden de 27 
de Febrero de 1885:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Gaspar Formiga, en instancia presentada en 13 de 

Noviembre de 1883 en la Capitanía general de Cataluña, soli
citó se instruyera la información de pobreza prevenida en la 
Real Orden de 27 de Diciembre de 1881; y debidamente tra
mitada, justificó en ella que no percibía pensión alguna; qué 
satisfacía de contribución 2 pesetas y 49 céntimos, y que era 
considerado pobre:

Que remitida la información al Ministerio déla Guerra con 
otra instancia del interesado, en que solicitaba se le conce
diese la pensión correspondiente como padre del soldado Sal
vador Formiga, que falleció en Ultramar en 16 de Septiembre 
de 1868, se expidió la Real Orden de 27 de Febrero de 1885, 
por la que se le concedió la pensión anual de 182 pesetas 50 
céntimos desde el día 2 de Agosto de 1884, en que había jus
tificado su pobreza, con sujeción á lo resuelto en Real Orden 
de 6 de Noviembre de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso, á 
nombre de dicho interesado, D. Juan Cano Rosado, con la sú
plica de que le fuéran abonados los atrasos correspondientes 
á los cinco años anteriores* conforme á la interpretación dada 
á la ley de Contabilidad; y emplazado Mr Fiscal para contes
tarle  ̂ lo hizo, con la pretensión de que, absolviéndose á la 
Administración general del Estado, se confirmase la Real Or
den reclamada:

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del proyecto de ley de 20 de 
Marzo de 1862, puestos en vigor por el 15 de la ley de Presu
puestos de 25 de Junio de 1864, en los cuales se determina el 
derecho á pensión de las viudas, huérfanos, madres viudas ó 
padres pobres de los militares fallecidos en Ultramar: 
j  Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en la que 

se dispone la forma en que se han de practicar las, informa
ciones de pobreza ante las Autoridades militares: __

Vista la Real Orden dé 6 de Noviembre de 1884,'dictada 
con carácter general, en la cual se declaró que el derecho á 
percibir la pensión partía de la misma, fecha en que se hubie
se justificado la pobreza, exceptuando á las madres viudas 
comprendidas en la ley de 1860:

Vista la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, que 
en su art. 19 previene, que todo crédito cuyo reconocimiento 
y liquidación no se haya solicitado dentro del término de cin
co años, siguientes á la conclusión dél servicio de qué proce
da, quedará prescrito:

Vista la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Octubre de 1860, en la cual se determinó el alcance del ar
tículo 18 de la ley de Contabilidad de 1850, que concuerda 
con el 19 de la vigente de 1870, y que expresa que, en cuanto 
al percibo de haberes atrasados, sólo se abonarán los corres
pondientes á los cinco años anteriores á la fecha en que por 
primera vez se haya solicitado el reconocimiento, quedando 
prescrito el derecho que pudiera haber al abono de mayores 
atrasos: ■

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley de 25 de Junio de 1864 a los padres de los militares que, 
siendo naturales de la Península é islas adyacentes, fallezcan 
en Ultramar en activo servicio, si bien arranca de la fecha del 
fallecimiento de los hijos, es á condición de que aquéllos sean 
pobres y acrediten esta cualidad de pobreza en la forma y por 
los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Diciembre 
de 1881:

Considerando que la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, 
por interpretar preceptos anteriores, es aplicable al caso de 
este pleito, y tiene por objeto determinar que el derecho de 
los padres á la pensión por la muerte de sus hijos, acaecida 
con las circunstancias expresadas, parte de la fecha en que 
hubiesen justificado su pobreza:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque exi
giendo la ley únicamente á las madres la coúdición de viudas 
y á los padres la de pobres, tiene que ser muy diversa la com
probación de estos requisitos, porque la viudez constituye un 
estado civil, que se impone en día cierto, sin que pueda ofre
cer duda su determinación, mientras que la pobreza es una 
circunstancia accidental de la vida, que cambia con frecuen
cia, y por tanto, puede sostenerse racionalmente que el inte
resado que tiene derecho á una pensión, mediante la justifica
ción de su pobreza, y deja transcurrir los años sin practicar 
la prueba indispensable, da á entender que su carencia de re
cursos ha comenzado en la época en que la justifica, y no 
antes:

Considerando que en el caso de este pleito el actor alegó 
su pobreza, y pidió se le admitiese la justificación en instan
cia presentada en 13 de Noviembre de 1883; y no habiéndose 
terminado la información hasta 8 de Julio de 1884, no pudo 
ampliar su petición hasta 2 de Agosto siguiente, y no sería 
justo que se le privase del importe de la pensión en ese pe
ríodo, estando demostrado que era pobre en la fecha en que 
pretendió hacer valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden impugna
da se ajusta al espíritu y letra de la ley de 25 de Junio de 1864, 
y de las disposiciones complementarias dictadas para su eje
cución: ..

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María Da- 
carrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, 
D. José Creagh, D. José Montero Ríos, D. Juan del Río, Don 
Enrique Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Fernando Guerra 
y D. Cándido Martínez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que de los atrasos de la pensión solici
tados por Gaspar Formiga, únicamente tiene derecho á los 
correspondientes al tiempo transcurrido desde el 13 de No
viembre de 1883 hasta 2 de Agosto de 1884, confirmándose la 
Real Orden reclamada en cuanto no se oponga á esta decla
ración.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete.=M ARIA CRISTINA. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación. =Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que cer
tifico.

Madrid 5 de Marzo de 1887.=Antonio Alcántara.

Zumárraga (por jubilación de D. José Urdangarín) y Peralta, 
que corresponden á los partidos judiciales de Ver gara y Tafa- 
lla respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva dél Colegio notarial de dicho distrito, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ;  expresando taxativamente en lás instancias- la 
Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia 
en su caso, y manifestando además, los que. pretendan la de 
Zumárraga, que se comprometen á satisfacer á dicho Notario 
jubilado la pensión vitalicia de 456 pesetas al año, pagada por 
mensualidades vencidas.

Madrid 17 de Junio de 1887. =E1 Director general, Emilio 
Navarro.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Pamplona se ha de pro
veer por concurso, como comprendida en el 2.° de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notaria
do, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real de
creto de 30 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Falces, 
partido judicial de Tafalla.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, 4>ór Conducto dé la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria én la G a c e t a .

Madrid 17 de Junio de 1887. =E1 Director general, Emilio 
Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Pamplona se han de pro
veer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 dél 
Real decreto de 20 de Enero de 1881; las Notarías vacantes en

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Publicado en la G a c e t a  del día 10 de Mayo último un 

anuncio del Rectorado de la Universidad de Zaragoza convo
cando á concurso para proveer la plaza de Auxiliar de la Sec
ción de Letras del Instituto de Teruel, y la de la Sección de 
Ciencias del de Soria, y  habiéndose > reproducido equivocada
mente en la del dia 11 del corriente mes; esta Dirección gene
ral ha acordado dédatariníula y  sin efecto esta,última convo
catoria.,,.- , ,\ ’V - A .

Madrid 17 de Julio de IL887.i==El Director general, Julián 
Calleja. 

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

El día 21 del corriente mes, a la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección general una nota de letras de Loterías, 
con arreglo al pliego de condiciones qué se halla de manifies
to en el Negociado de Banca del mismo Centro directivo.

Madrid 18 de Junio de 1887.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de R entas Estancadas.
Habiendo resultado falsos varios timbres de Correos y Te

légrafos de 4 y 10 pesetas, esta Dirección general ha acordado 
insertar á continuación las diferendás que distin^nen " dichos 
timbres de los legítimos:

1.a Los gruesos de las letras de la inscripción «Correos y 
Telégrafos» son en ios timbres falsos más delgados, suce
diendo lo mismo con los de las inscripciones 4 y 10 pe
setas.

2.a El marco del sello varía en los falsos, porque en el 
adorno que tiene en sus cuatro ángulos, formado por ocho 
hojas, está suprimida una ondulación en cada una úq dichas 
hojas, y

3.a El contorno del busto de S. M. varía bastante, y  la ore
ja, por su parte superior; es menos redonda que en los legíti-

¡ mos, notándose además un pequeño claro en el plano de la 
nariz, ocasionado por la interrupción del rayado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento:
Madrid 11 de Junio de 1887.=E1 Director general; P. 0 .¿  

Agustín Martínez Cavero. , i

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja Central con fecha 11 de Fnero de 1876 y los nú
meros 113.476 de entrada y 26.665 de registro, del concépto 
de necesario, por valor de 4.250 pesetas nominales, á nombre 
de D. Fermín Brey Orosa, como garantía para ejercer el cargo 
de Notario de la villa de Castro Caldelas, á disposición de la 
Audiencia de la Corana, se previene á la persona en cuyo po
der se halle que lo, presente en ésta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para qué no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  ©¿ 'Ma
d r id  y Diario y Boletín oficiales de esta provincia; sin haber
lo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento.

Madrid 1.° de Junio de 1887*==E1Director general,*Emilio 
S. Pastor. X—2235

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

18 Junio 1887. 

Ptas. Cénts.

11 Junio 1887. 

Ptas, Cénts. P A S I V O

18 Junio 1887. 

P tas. Cénts.

11 Junio 1887. 

Ptas. Cénts.

, V l Efectivo metálico...................... 144.258.303*11 139.737.138*60 Capital............................ . ’ 150.000.000 150.000,000,
, 15,000.000- 
582.415:9*75 
; 39.583.705*53 

21:991.153‘Ú9 
156.878,625*66 

-:L46.318.377*38 
* 25.261.224*26 

. 4.508.266*81 
12.349.621*83 
2.680.48^*98

909.501*84

N 2.575.650 
1.396.320*87 

44.142.963*69 
6.508.775

3a* • v  v  •••••••••• j Efectos á cobrar hoy.................
Casa de moneda por pastas de plata................................
Efectivo en las S u c u r s a l e s . .................. ......... .
Efectivo en poder de Comisionados de provincias y ex

tranjero ...............................«,............... .. • . . .  6 . . . . . . . . . .

1.551.705
15.500.000

107.811,476*45

32.664.323*28

5.193.701
17.500.000

106.807.253*92

. 3L822.204‘95

Fondo de reserva.............. ......................................... .........
Billetes en circulación.. . . . . : . .............. ........................
Depósitos en efectivo.. .  j g  ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

15.000.000 
587.088.875 

\ 39.326.350*11 
22.087.611*64 

156i274.860‘09 
148.475.^8*78; . 
24.855.154*97 

,,, 4.446.406*81 - 
12.361.338*11 
2.844.612*05

909.501*84

2.463.080
1.188.602*16

44.933.386*19
6,508.775

Efectivo en poder de conductores.............. r ; 1.546.499‘98 4.072.719*43 . Cuentas comentes........ { ÍS  S u ^ á íe ’s .* .*! .* i.‘ ! ! !  i . i !
Créditos concedidos sobre efébtbapúblicos,♦ ,
Dividendos......................... .̂........................
Ganancias y pérdidás en í Realizadas.......... ................... .
' Madrid y Sucursales.. í No véalizédas.. ................ ..- 1.

Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obliga- 
k ciones'Banco y Tesoro, séries interior y exterior so- . 

bret la renta de Aduanas y BoinosúeL Tfesóro J.. * i . 
Amortización é intereses de la ¡Deuda amortizable al 4 

. por IQO,. . . . . . . .  * , . . . . . . . i.L*
Facturas de intereses?de(la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones........ .......................................
Yálórés convertibles en Deuda amortizable al 4 por 100.

Cartera^dé Madrid................................ ...... .... .
Cartera de las Sucursales............................................
Bienes inmuebles y otras propiedades................ .............
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir el conve

nio dé 10 de Diciembre de Í88Í.......................... .
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua á l^  por 1Ü0 desde i .0 de Abril á 30 de Junio
de 1887........................................ í ......... .......................

Diversos............................................................... ........... ...

303^332.307*82
700.984.000*99
176.209.062*70
11.570.412*46

5.200.725 '

1 f 7.188.620*72: 
14.278.763*06

305.133.017*90
698.968.132*83 

■ 171.311.524*92 
11.564.287*16

5.200.725,

6.977.104*98
13.365.853*15

J.218.763.892‘75 1.212.520.645*94. 1.218.763.892*75 1.212.520.645*^

El Interventor general, JuUá|i Llórente,=Y,° BA==El Gobernador, Albacete.
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Provincia de Huelva. Partido Judicial de La Palma.

Relación núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.º de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos 
que resultan exceptuados de la desamortización, y  que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia con arreglo á las preven
ciones del Real decreto y  Real orden de 22 de M ero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1868 y  reglamento de igual mes de 1865.

NUMERO

Término

m unicipal.
Pertenencia.

Nombre 

de los m ontes.
LINDEROS

CABIDA

Especie* 

dominante en  

la  parte 

monte público.

Valoración
de

dicha parte. 

Pesetas.

OBSERVACIONES

0

1o

pttr
O
SoCK} , o p-

En 
el estado 

n
.‘ 

plan 
de 

1877 
á

i Total 
■ compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales

Heetárs.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 

público.

ETeetárs.
•••■ ■ - •

o> 
»—•00OSto

X  * ©

• <D Hect&r Areas.

1 24 P Aimonte. Al Municipio 
de d ich o  
pueblo.. . . C u m b r e s ,  

Hermosas, 
Chaparra- 
lejo y Sai- 
llo. . . . . . . . N. coto y tierras montuosas de particula

res; E. término municipal de Hinojos; 
S. pinares de particulares, y 0 . Pinar de 
la Beneficencia llamado La Pontezuela, 
pinares y tierras montuosas de particu
lares.. ........................................ . 650 » 650 Pinus pinea 

(L) pino pi
ñonero.. . .

i j -

>

2 41 » Idem».......... A la Benefi ■
cencia d é 
dicho pue
blo ............ Cabezo gordo N. tierras de D. Antonio Cala y pinar de 

la capellanía del Padre Perea; E. pinar 
de Propios de Cabezo Gordo; S. pinar 
de D. Manuel Medina y hermanos y pi
nar de Propios de Cabezo Gordo, y 0 . 
camino bajo del Bocio ó de los Jarales y 
tierras de labor de D. Antonio Cala. . . . 20 »

■■ 1

20 Idem . . . . . . . »

*

3 21 I d e m . . . . . . . Al municipio 
de d ic h o  
pueb lo .... Monte Higo, 

Huerto de. 
los Judíos*5 N. término de Bollullos; E. camino de 

Monte Higo á Bollullos, camino de Ai- 
monte al Huerto de los Judíos, tierras y 
pinar de particulares; S. camino alto de 
Rociana, pinares, tierras montuosas y 
tierras de labor de particulares, y 0 . tér- 
mino municipal de Rociana.................... 216 p 216 Idem

4 2 1 p C arrascal... N. pinar, tierras y olivar de particulares; 
E. olivar de particulares; S. pinares de 
particulares, y 0 . pinares de particu
lares .......................................................... 8 » \\ 8 Idem • u

5 21 » » Isleta. . . . . . . N. pinares y tierras de particulares; E. pi
nares y tierras de particulares; S. pinar 
de particulares y arroyo de Moriona, y 
0 . tierras y pinares de particulares.. . . 8 8

//

88 Idem........

w

»

6 22,23 
y 26

í

A im onte.. . . Al Municipio 
de d ic h o  
pueblo.. . . P inar grande N. arroyo del Gamo, regajo de la Tejilla y 

de la Teja, tierras, pinares de particula
res, regajos de los Calvos, cercados de 
frutales, tierras, pinares de particulares, 
camino del Rocío, pinares dé la Benefi
cencia de la Palma y de Cabezo Gordo; 
E. arroyo del Algarrobo y término mu
nicipal de Hinojos; 8. tierras, cotos de, 
particulares, caminó del Saltillo y ca
mino de Guaperosa, y 0. coto de parti
culares y término de Rociana.. . . . . . . . . 9.372 46 31 9.326 Idem........... p

7 25 » Idem............. I d e m . . . . . . . D eh esa  del 
T urm al.. . N. arroyo de Moriana y tierras particula

res; E. Pinares, olivares, dehesa y viña 
de particulares y regajo de los Calvos; 
S. monte de los propios del mismo pue
blo, y 0. camino de las Aberturas, pi
nares y tierras de particulares. ........... .. 292 » 292 ’ Idem ........... p

8 44 p Idem............ In s tru cc ió n  
pública de 
dicho pue
blo............. Moriana.. . . . N. pinares de Propios del siüo de la Isle- 

ta; E. tierras y pinar de particulares; 
S. pinar de particulares, y 0 . pinar de 
Propios la Isleta............. *...................... 13 » ■ ;| » 13 Id e m .. . . . ; . . p

■ >  •  ■■v- ,  • o -  ■ :-■■■■■■ !

9 42 p Idem.......... . . . . Beneficencia 
pública de 
dicho pue
blo . . . . . . . . I d e m .. . . . , ;# N. pinar de D. Juan Matías Torres; E. tie 

rras de D. Juan Espinosa; 8. arroyo de 
Moriana, y 0 . pinar de D. Manuel Gó
mez de Barreda..................................... . . . . . . . .

i
.  j -

. . .  ¡

10 i •* w 10 ídem ... . . . ■ ■ ; p •

10
(

43 p Idem....... . . . .  iIdem ............ Idem........ .* N. regajo de la Teja y el arroyo de Moria
na, que limita el pinar de D. Manuel 
Gómez de Barreda; E. tierras de parti
culares; 8 . tierras de labor de particu
lares $ de la capellanía y cabildo de San 
Sebastián, y 0 . tierras de,particulares..

i

40 > 40 Idem .... . . . . p

11 ;

i

45 1p

\

i

Idem*»#,.« # !Idem

......

Palm osa....g N. pinar de particulares; E, pinar de Pro
pios denominado Sendillo de Palacio; 
S. este mismo pinar, y 0 .  el mismo pi
nar y sxüo de la Pálmosa, 17 : & i * 17 Idem.............| " , i- ■■■ ■' ■ i-. . i

ÍS'eumtwwí.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N ER A L  DE A D U A N A S . —  N egociado de E s ta d ís t ic a  com ercia l 
Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares, durante el mes de Abril del año de 1887

comparado con igual mes del de 1886.

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE ABRIL DE 1886 Y 1887
EN EL MES DE ABRIL EN EL MES DE ABRIL •--------- " " - .... ..... .......................

AT?TTír'TTT TT\Tm DEL ANO 1886 DEL AÑO 1887A K llL U L U o  UNIDAD Mas en el mes de Abril de 1887. Menos en el mes dé Abril de 1887.

Cantidades Val̂ res* Derechos. Valores. Derechos. Valores. Derechos. ' Valores. Derechos,anwaaaes. -  _  Cantidades. -  -  Cantidades. -  -  Cantidades. -  -
 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  — —  _   —  P e se ta s- P e s e t a s .  P e se ta s . P e se ta s ._____________________   P ese ta s- - P e se ta s .  • ■_______________P e se ta s . P e se ta s .

CLASE 1.a

Carbones minerales.............................  Tonelada. 108-557 2.008.304 135.697 101.920 1.885.520 127.400 » * » 6 637 122784 8 297
Cok...  ...................................... Id em .... „ 27-217 503.514 34.021 24.174 447.219 30.217 » » 3 049 56 295 9 8nl
Alquitranes, breas, etc. . ... K ilog.... 3.697.39b 369.740 15.159 2.747.558 274.756 11.265 » » » 949 838 94984 3 894
Petróleos brutos naturales . Id em .... 3.089.440 633.335 12.667 876.716 179.727 3.595 » » » 2 .212 724 453608 9 072
Idem rectificados.. . . . . . .  .........  Id e m .... 24.514 5.638 1.176 110.693 25.460 5.989 86.179 19.822 4.813 >> >> >?
Vidrio bueco, común u ord inario ..... Id e m ... .  302 877 90.863 20.121 323.466 97.040 21.172 20.589 6.177 1 051 * >
Cristal y el vidrio que le imita............. Id e m .... 81.595 138.711 29.486 82.349 139.993 29.278 754 1.282 » » > 208
Vidrio y cristal plano. . . ..................... Id e m .... 182.326 145861 29.272 288.922 231.138 46.343 106.596 85.277 17.071 » >> »
Vidrios y cristales azogados................. Id em .... 7.090 22.688 4.921 4.644 14.861 3.220 » » » 2 .446 7.827 1.701

CLASE 2.a

Hierro colado en lingotes y el viejo... K ilog.... 2.453.048 153.315 61.214 3.700.937 231.309 74.019 1.247.889 77.994 12.805 » » »
Idem en tubos de todas clases........... .. Id e m .... 908.770 131.772 35.404 440.994 63.944 15.447 » » » 467 776 67828 70 057
Idem dicho en manufacturas ordi-

narias.. . .................................  Id em .... 385.190 90.520 25.161 406.614 95.554 24.812 21.424 5.034 »  > » 040
Idem id. en id. f in a s . . . . . ................ Id e m .... 157.310 102.251 24.823 88.257 57.367 10.414 » » - » • 69 053 44.884 14409
Idem forjado y acero en barras carriles Ictem .... 569.494 85.424 25.912 1.230.718 184.608 55.998 661.224 99.184 30086 » > >>
Idem dicho y acero en chapas de mas . 9. 9

de 6 milímetros de grueso, y los re-
doblones  .................. ••••••• Id em .... 226.967 45.393 16.161 510.896 102.179 38.052 283.929 56.786 21.891 » a »

Idem dichos en barras y en chapas 9 »
hasta 6 milímetros de grueso y ejes,
llantas, etc............................ ............ Id em .... 1.369.439 328.665 134.737 1.650.460 396.110 146.326 281.021 67.445 - 11589 a » - »

Idem id. en piezas grandes para la cons- . 9
tracción de edificios, puentes, e tc .. Id em .... 48.983 14.695 6.092 103.039 30.912 11.592 54.056 16.217 5500 a a »

Idem id. e n a la m b re . . . . . . . . .................  Id e m .... 807.398 282.589 53.380 567.211 198.524 37.152 a » » 240 187 84 065 16228
Idem id. en clavos y tornillos..  Id em .... 207.668 114.217 33.188 231.403 127.103 34.318 23.735 12.886 1.230.....™ ..........V — • 7
Idemid. en tu b o s.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id em .... Í79.746 52.126 22.875 251.955 73.067 21.661 79.209 20.941 ■ » > » 1214
Idem id. en tela metálica sin obrar... Id em .... 11.674 9.923 1.849 3.498 2.973 525 a » » 8 176 6 950 1924
Idem id. en manufacturas de todas cía- ’

ses no tarifadas expresamente  Id em .... 446.219 123.709 722.049 570.419 143.254 157.215 124.200 19.545 » » »
Idem id.; en objetos inutilizados....... Id e m .... 326-450 26.116 8.162 307.880 24.631 7.893 » » - » "  18.570 ' 1485 269
Hoja de lata en planchas   Id em .... 254-.-077 127.038 50.276 442.660 221.330 61.933 188.583 94.292- 11.657 ‘ a a »
Idem dicha la b ra d a ... . .% ••••.•;• Id em .... 8. <76 17.815 4.602 13.944 28.306 7.109 5.168 10.491- 2.507 " » ..........  » »
Cobre de primera fundición y el viejo Id em .... 11.371 n .371 1.336 33.664 33.664 3.956 22.293 22.293 2.620 a » »
Idem y latón en barras y lingotes y el

latón v i e jo . . . . . . .    . Id e m .... 4.793 5.991 953 16.966 21.207 3.285 12.173 15.216 2532 a » s>
Idem id. en planchas y clavos y el

alambre de cobre  : Idem  52.467 78.700 19.825 35.000 52.500 11.849 ;> » » 17.467 26 200 7 976
Idem id. en tubos y piezas grandes á

medio labrar . ...........................  Idem  19.260 34.520 9.330 12.128 24.256 5.835 ».  »  a 5.132 10.264 3495
Alambre de latón; ....................... Id e m .... 16.388 24.582 4.120 13:539 20.308 2.852 *'■' a ■ - » - ----2.849 4.274 1268
Tela metálica de cobre ó latón sin _ _ ' .................. , _ _

obrar .......................... ........... . Idem  1.478 3.695 634 1.048 2.620 . 432 . >  a » 430 1.075 seo- -

CLASE 3.a
Palos tintóreos y cortezas curtientes.. Kilog  140.909 23.955 141 537.576 91.388 502 396.667 67.433 361 »' a »
Productos del reino vegetal no tarifados    -

expresamente .................. Id e m .... 176.591 220.739 17.659 188.907 236.133 18.876 12.316 15.394 1.217 » » »
Ocres y tierras naturales para pintar.. Idem  35.570 3291 37 37.379 3.364 37 809 73 » ■ » » a
Añil y cochinilla................................... Idem  28.341 311.752 2.696 69.617 765.787 6.962 41.276 454.035 4.266 » » »
Extractos tintóreos............................... Id e m .... 197-352 187.484 5.921 160.602 152.572 4.817 » a » 36.750 34.912 1.104
Grancina y la mezcla de ésta y la rubia Id e m .... 687 1.374 447 »  » » » » » 687 1.374 447
Barnices................................................ . Idem  17-188 34.376 3.451 24.468 48.936 4.701 7.280 14.560 1.250 » » »
Colores en polvo ó en terrón................  Idem  171.208 128.406 10.099 170.658 127.993 9-274 » » » 550 413 825
Idem preparados y las tin tas...............  Idem  32.752 49.128 7.881 29.970 44.955 7.193 » » » 2.782 4.173 688
Idem derivados de la hulla.................. Idem  13.915 125.235 10.436 14.482 130.338 10.861 567 5.103 425 a » »
Acido c lo rh íd r ic o ...; . . . . . . ................. Idem .... 223.356 26.8031 2.234 197.717 23.726 1.977 » » » 25.639 3.077 257
Idem nítrico ......... . ..................... Idem  12.519 7.511 501 9.115 5.469 365 » » » 3.404 2.042 136
Idem sulfúrico...................................... Idem  170.304 28.952 2.555 151.694 25.788 2.275 » » » 18.610 3.164 280
Alcaloides y stis sales......................... . Idem  52 13.000 1.437 33 8.250 907 » í> » 19 4.750 530
Alum bíe............................................... Id e m .... 126.392 22.119 1.576 217.293 38.026 2.499 90.901 15.907 923 » » a
Azufre.................................................. . Id e m .... 426.70» 55.472 1.067 1.815.901 236.067 : 4.540 1.389.196 180.595 3.473 » » *
Barrillas.................................................  Idem  5.708 457 57 » 1 » a » » a 5.708 457 57
Carbonates alcalinos, álcalis cáusticos

y sales amoniacales...........................  Id e m .... 1.869.107 448.586 18.691 2.334.034 560.168 23.340 464.927 111.582 4.649 a a »
Cloruro de cal........................................  Id e m ..., 299.292 77.8I6 3.891 256.035 66.569 3.328 » » » 43.257. 11.247 563
Idem de potasio, sulfato de sosá, clora- - . . . . . . .

ro, carbonato y sulfato de magnesia. Idem  76.457 7.646 382 249.141 24.914 1.246 172.684 17.268 864 » a a
Sal común............................................ Id e m .... 332.252 6.645 4.672 376.989 7.540 2.036 44.737 895 a » ’ » 2.636
Colas y albúm ina.................... .......... . Id e m .... 67.686 74.455 8.122 91.982 101.180 11.038 24.296 26.725 2.916 » » a
Fósforo..................................................  Id e m .... 2-132 12.792 746 3.405 20.430 1.192 1.273 7.638 ' 446 » a »
Nitrato de potasa................................... Id e m .... 127.094 73.715 1.906 119.822 69.497 1.797 » » ’ »  7.272 4.218 109
Idem de sosa.........................................  Id e m .... 269.571 75.480 674 278.523 77.986 696 8.952 2.506 22 » » »
Oxidos de plomo.................................. Idem  52.358 18.849 1.047 43.200 15.552 864 » » » 9.158 3.297 183
Sulfato y pirolignito de hierro............. ' Id e m .... 23.521 2.117 353 10.959 986 164 » » ■ »  —  12:562 1.131 189
Píldoras, cápsulas, grajeas y análogos. Idem  872 8.720 1.676 760 7.600 1.406 * » »   112 1.120 270
Productos farmacéuticos no expresados Idem  19.355 96.775 17.829 16.090 80.450 14.524 » » »  3.265 16.325 3.305
Idem químicos no expresados..............  Idem  137.336 137.336 13.734 151.991 151.991 15.199 14.655 14.655 1.465 » » »
Perfumería y esencias  ...........  Id e m .... 17.934 143.472 31.496 14.493 115.944 25.075 » » » 3.441 27.528 6.421

clase 4.a

Algodón en rama  .................... . K ilog.... 4.605.785 5.987.520 18.610 5.336.526 6.937.483 18.599 730.741 949.963 » » )> 11
Idem hilado y el torcido a uno ó dos >

cabos hasta el número 35 inclusive. Idem.-,.. 6.312 13.886 5.544 16.796 36.951 12.896 10.484 23.065 7.352 » » »
Idem dicho id. desde el número 36 en

adelante.......................................... . (Idem. . . .  1.961 6.863 2.940 4.456 15.596 4.490 1 2.495 8.733 1.550 » » »
Idem torcido á tres ó más cabos  Id e m .... 18.398 128.786 43.116 21.287 149.009 37.265 2.889 20.223 » » » 5.851
Tejidos tupidos llanos, crudos, blancos

ó teñidos, hasta 25 hilos..................  Idem  98.207 491.035 154.902 106.576 532.880 164.339 8.369 41.845 9.437 » » »
Idem dichos, con bordado.................... Idem  10.767 80.753 21.594 7.331 54.983 14.662 » » » 3.436 25.770 6.932
Idem id. id., desde 26 hilos................. Id em .... 1.770 10.620 4.088 ' 1.315 7.890 2.302 » » » ' 455 2.730 1.786
Idem id., con bordado..........................  Id e m .... 2.039 18.351 4.615 3.464 31.176 7.834 1.425 12.825 3.219 » » » '
Idem id. estampados, y los cruzados y .. , . .

labrados hasta 25 hilos...................... Idem. . . .  60.810 440.872 149.262 55.644 403.419 - 133.765 , » » » 5.166 37.453 15.497 '
Idem id., con b o r d a d o . . . . . . . . ...........  Id em .... 349 3.795 1.141 218 2.371 686 » » •-' » ' 131 1.424 • 455
Idem id. desde 26 hilos..  ........... Idem  658 5.593 , 2.314 468 3.978 1.165 .. » ,  » » 190 1.615 1.149
Idem id., con bordado   Id em ...; » » » » » » » » » »• » »
Idemdiáfanos . . . . . . . . . . . . . . ---- . Id e m .... 10.896 92.616 29.100 10.212 86.802 23.057 ' k  a ' ^  a   684 5.814 . 6.043
Idem dichos, con b o rd ad o .....  Idem  1.720 21.930 5.023 ’ 1.836 - 23.409 5.343 l i é '  1.479*' 320 a * >
Acolchados y piqués-. . . . , , . . * ........... Idem .., . 4.913 39.804 11.128 r , 3.401 27^08 . 7.164, . > . » * 1.512 - 12.096 3.964
iuem dichos, Idem..»*^ ®  ̂ I p - > p j .   ̂ v | p % • p  ¡ ^ -  uj | ’ p: 1  ̂ $ • i # jt ’ & "
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A R TÍC U LO S

ENiEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO 1886

EN EL MES DE ABRIL 

DEL AÑO 1887

DIFEBETíGIAS ENTRE EL MES DE ABRIL DE 1886 Y 1887

UNIDAD
Más en el mes de Ahril de 1887. Menos en él mes de Ahril de 1887.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos, 
Pesetas.

Cantidades.
Valores. 
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades. Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Panas, veludillos y demás tejidos do-
bles para prendas de vestir...............

Idem dichos, con bordado......... ..........
Tnlps ............................................

Kilog.. . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .

6.830
»

823

61.470

13.168

19.460
»
3.604

5,497
78

1.428

49.473
1.053

22.848

13.688
253

5.969
22

»
78

605

»
1.053
9.680

»
253

2.365

1.333
»

11.997

O/l

5.772
»

Idem. . . .  
Idem-----

Idem. . . .  
Idem. . . .

Idem. . . .  
Idem .. . .

Idem-----
Idem. . . .

5 120 27 4 96
21.720

9.837

> 1 O
Puntillas, excepto las de crochet. . . . .  
Tejido de punto de crochet, hecho á

2.646

11.321

63.504

101.889

15.917

32.616

3.551

12.414

85.224

111.726

19.175

29.173

905

1.093

3.258 »

» 3.443
Idem dicho, con bordado...............
Idem id. de media, en piezas, camise-

»

4.682

»

32.774

»

9.597
12

7.332

162

51.324

37

14.449

12

2.650

162

18.550

37

4.852

» » »

Idem dicho, con bordado.....................
Idem id. en medias, calcetines, guan

tes y demás objetos...........................
Idem dicho, con bordado........... .

»

13.793
19

»

110.344
228

»

36.056
131

»

16.337
»

130.696
»

»

41.528
»

2.544
»

20.352
»

5.472

»

19
»

228
»

131

CLASE 5.a
Hilaza de cáñamo ó lino....... ...............
Tejidos llanos de cáñamo ó lino con ó 

sin mezcla de algodón, hasta 10 hilos

Kilog-----

Idem. . . .

265.949

9.282

1.063.796

37.128

72.785

11.438

317.885

2.514

1.271.540

10.056

86.454

2.279

51.936 207.744

»

13.669

6.768
14

»

27.072
84

9.159
16

13.877
202

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .

Idem. . . .

14 84 16 » » »
JAnrn írl ÍHÍ Ha 11 á 24- ÍTlfilllSÍVe......... 19.469

98

648

233.608 45.578 14.739 176.868 31.701 » » » 4.730 56.740
Idem dichos, con bordado....................
Idem dichos, id. id. id. de 25 en ade-

1.764

13.608

318

2.647

40

779

720

16.359

116

2.999 131 2.751

»

352

58

»

1.044

»
Idem___
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .

10 315 50 17 536 85 7 221 35 » » »
8.026 r12.808

33
128.080 24.630 8.997 89.970 16.604 » » » 3.811 38.110

495 86 112 1.530 243 69 1.035 157 » » » ''
Encajes................................................... 56

47
14.000
1.175

700
222

75
35

18.750
875

937
160

19
»

4.750
»

237
»

»
12 300 62

Idem dichos, con bordado....................
Idem llanos de yute, abacá, pita ú otras 

fibras vegetales, con ó sin mezcla de

Idem. . . .

Tdpm- -. -

»

8.729

»

17.458

»

2.781

»

5.783

»

11.566

3»

1.450

»

»

»

» 2.946 5.892 1.331
Idem dichos, con bordado.................
Idem cruzados ó labrados de las mis

mas materias, con ó sin mezcla de 
algodón.

Idem. . . .  

Idem. . . .

»

30.459

»

152.295

»

27.413

»

22.181 110.905

»

19.963

* *

»

»

8.278

»

; 41.390 7.450
Idem. . . . » » 112 840 131 112 840 131 » »

CLASE 6.ª
!

K ilog .... 
Idem. . . .  
Idem. . . .

Idem. . . .  
Idem ..

82.791 182.140 6.668 8.376 18.427 642 » » 74.415 163.713 6.026
Tdpm lavada 157.065 706.792 24.922 169.810 764.144 25.898 12.745 57.352 976 » i »
Idem peinada ó cardada........................
Alfombras de lana pura ó con mezcla 

dp nt.rnr thaterías

38.253

6.845

195.090

26.011

12.623

8.217

34.829

7.781

177.628

29.568

11.494

7.986
- »

936

»

3.557

»

»

3.424

»

17.462 1.129

231
Fieltros de id. id.................. ............. . 7.013 22.792 4.665 8.544 27.768 5.126 1.531 4.976 461 » .
Idem dichos, con bordado..... ...........
Mantas de id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tejidos de punto, con ó sin mezcla de

algodón ú otra fibra vegetal.............
Idem dichos, con bordado....................
Paños y todos los demás tejidos del ra

mo de pañería, de lana para, borra de 
lana, pelo ó mezcla de estas materias

ídem dichos, con bordado....................
Todos los demás tejidos de las mismas

Idem. . . .  
Idem .. . .

Idem___
Idem. . . .

Idem. . . .  
Idem. . . .

Idem. . . .  
Idem. . . .

Idem-----

Idem-----
Idem. . . .

343

7.818
3

16.997
»

94.920

»
2.744

125.088
72

305.946

1.518.720

647

27.762
14

80.835
»

332.766

»
346

7.286
19

24.011

58.225

2.768

116.576
456

432.198

931.600

626

25.391
86

104.035
»

203.949

»
3

•>
»

16

7.014
»

24

284

126.252
»

»

»

72

23.200

»

" » ; : ■ 

532

»
»

36.695

— 8.512
»

»

587.120

21

2.371

128.817
Idem dichos, con bordado....................
Tejidos de cerda ó crin, con ó sin mez

cla de fibras vegetales......................
Idem de todas clases, de lana con toda

la urdimbre de fibras vegetales........
Idem dichos, con bordado....................

2.279

74

39.621
5

58.115

1.480

396.210
75

10.387

148

88.856
14

2.058

99

48.180
211

49.392

1.980

481.800
3.165

9.364

198

106.553
595

»

25

8.559
206

500

85.590
3.090

»

50

17.697
581

221 8.723

»

1.023

»

»
»

CLASE 7.a
Seda cruda é hilada, sin torcer.......... .
Idem torcida............... ......................
Borra de seda peinada ó cardada.. . . . .
ídem dicha hilada sin torcer................
Idena torcida.. . . . . ...............................
Tejidos llanos ó cruzados, de seda pura.
Idem dichos, con bordado...................
Terciopelos y felpas de id.....................
Idem dichos, con bordado... ................
Tejidos de filoseda, borra ó borra con 

mezcla de seda y los de seda cruda..
Idem dichos, con bordado....................
Tules, encajes y puntillas de seda ó

borra...................................................
Idem dichos, con bordado....................
Tejidos de punto de seda ó borra.......
Idem dichos, con bordado....................
Idem de todas clases, de seda ó borra 

con toda la trama ó urdimbre de
fibras vegetales..................................

Idem dichos, con bordado....................
Idem de todas clases, de seda ó borra 

con toda la trama ó urdimbre de lana
<5 pelos................................................

Idem dichos, con bordado.....................

K ilog ....
Idem-----
. Idem. . . .
Idem-----
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem .. . .  
Idem. . . .

Idem___
Idem. . . .

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem-----

Idem-----
Idem. . . .

Idem. . . .  
Idem. . . .

11.696
522

3.808
2.848
5.796

767
167

2

2.201

3.333
»

616

13.407
65

2.812
»

467.840
31.320
»
95.200

113.920
550.620
109.298
24,215

435

114.452
»

449.955

44.352

435.858
2.702

84.360

2.924
2.003
»

381
5.963

58.687
10.183
2.075

31

11.061
»

27.392
»
6.510
»

59.580
349

14.180
»

7.296
254
25

2.617
1.986
5.387

500
269

»

1.736
»

2.810

881

12.620
99

2.115
3

291.840
15.940

500
65.425
79.440

511.765
71.250
39.005

90.272

379.350

63.432

415.344
4.491

63.450
135

1.824 
982

2
262

3.674
54.372
5.785
3.228
»

8.680

19.778

8.825
»

56.893
520

10.575
20

»
»

25
»
»

»
102

»

»
»

»
265

*
34

»
3

»
»

500

»
»

14.790
»

» ,
»

»

19.080
»

1.789

* 135

»
»

2
»
»
»
»
1.153
»

»

»
»
2.315
»

»
171

»
20

4.400
268

»
1.191

862
409
267

* ' » '
•. 2

........... 465
» '

523
" ■ * ■ -• » ■ ■ • ■

787

697

176.000
15.380
»

29.775
34480
38.855
38.048

> 435
24.180

70.605
»
»
»

20.514
»

20.910
»

1.100
1.021

»
119 

2.289 
4.315 
4.398 

' »
31

2.381

7.614
»

»

; 2.687/
» ..' '

3.605
»

c l a s e s  4.a, 5.a, 6.a y  7.a

Mezclas.
Tejidos de toda clase de fibras vegeta

les ó animales, con mezcla de metal, 
estén ó no bordados........................... K ilog .... 1.428 21.752 4.160 639 11.299 1.903 » » 789 10.453 2.257

CLASE 8 .a

Papel continuo para imprimir.............
Idem id. para escribir, litografiar ó es

tampar................................. ............
Idem id. recortado, el hecho á mano y 

el rayado......... .................................*

Kilog.. . .

Idem. . . .

Id em ....

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem ....

Id em ....

245.293

28.017

23.446

2.530
25.129

152.536

41.585

220.764

37.823

46.892'■i
12.650
27.642
76.268

124,755

24.644

7.844

11.579

3.355
5.894

16.915

■ 14.610

462.605

35.673

24.616

2.777
33.332

100.397

•; 19.207

416.345

48.159

49.232

13.885
36.665
50.199

57.621

46.2G3

9.810

12.000

3.610
7.959

10.893

6.723

217.312

7.656

1.170

247
18.203
»  >; ' ;

195.581 

10.336 
9  24.0

21.619

1.966

421

255 
f ’ 2.065

» »

»

>

%
Idem estampado con oro, plata, lana ó

cristal....................... ........................
Idem dicho de las demás clases...........
Idem pata empaquetar.........................
Los demás papeles no tarifados expre

samente* • •««•*•%«« %«,,«••••

/G.O± v

1.235
9.023

»  ' “

*  - c/.

>

S6.069

61.134

»

6.023 

7,888. r
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EN EL MES DE ABRIL EN EL MES DE ABRIL DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE ABRIL DE 1886 Y 1887

A R T Í C U L O S UNIDAD
D EL A Ñ O  18?IQ D E L  a N o  1 8 8 7

Más en el mes de Abril de 1887. Menos en el mes de Abril de 1887.

Cantidades.
Valores. 

Pesetas.
Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.
Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Derechos. 

Pesetas,
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Derechos.

Pesetas.

CLASE 9 . a

Duelas ......................................................... Millar....

Met. cú b.. 
K i l o g . . . .  
THfím

1 .2 5 0  

l a  Qin

2 .5 0 0

3 3 .8 5 3
1 2 5

1 .4 4 4 .9 5 0

: 1 .2 6 4 .9 0 0  
> 2 6 6 .0 1 5  

6 .1 7 1

3 .0 4 2

5 6 .1 6 9
1 .2 2 7

Madera ordinaria en tablas, tablones, 
p te e te ra ................................................. . . . . .

i.JLO /.ouu 

"í a k  p;nñ

i . O c i

OK OOQ
2 7 1 2 5 7 .4 5 0 5 4 2 » P »

Idem fina para ebanistería en id. id . . .  
Idem id., aserrada ó en hojas................

JLÍfc. Í7J.U
2 4 .5 9 2
1 4 .8 5 7

2 3 6 .4 8 5

1 7 9 .6 0 8

/‘tO.OUU
8 .1 1 6
8 .3 2 0

9 9 .3 2 4

3 5 9 .2 1 6

. ¿yo
8 0 6 .1 0 5

1 1 .0 1 9
2 1 6 .9 2 6

2 1 5  2 3 8

1 0 .3 8 8
7 8 1 .5 1 3

5 1 9 .4 0 0
2 5 7 .8 9 9

2 2 .3 1 6
1 .1 0 2

p
p

P P

P i  nería............. •...............................................
ODD 4 9 4 » p » 3 .8 3 8 2 .1 4 9 1 7 2

»Madera ordinaria labrada en todo gé
nero de objetos........ ‘............................. Idem . 0

15 .o5o  

3 3  7 3 5

9 1 .1 0 9

¿q a  A n a

1 7 .1 3 1

A(\ OCtQ

» p

7 1 .2 6 0

1 .7 7 8 1 9 .5 5 9 8 .2 1 5

Idem fina en id. id..................................... Idem .... .  

Idem .... .

7 1 .3 8 5

1 5 .1 0 3

1 6 0 .6 1 7 2 4 .1 5 2

1 5 .6 0 5

/UXtJ • MJU
6 3 .1 4 1

1 2 .4 3 2

‘xOVJ.yt i\J
1 4 2 .0 6 8

6 9 .6 1 9

4U.OOO
2 1 .2 9 1

1 2 .7 6 3

3 5 .6 3 0 6 .6 3 3 p »
Idem en los mismos Objetos dorados, 

maqueados, los con molduras de me
tal, y los tapizados con tejidos de se
da ó piel.......... ........................................

» p p 8 . 2 4 4 1 8 .5 4 9 2 .8 6 1

o 4 .0  /O p p p 2 .6 7 1 1 4 .9 5 7 2 .8 4 2

CLASE 1 0 .a

Caballos castrados que pasan de la 
m arca....................................................... 2 3  

5 0 3
1 .0 8 7

7 6
3 .7 0 7
2 .3 9 8

1 5 .3 9 8
1 .0 7 4 .5 6 0

9 .7 1 4

1 6 .1 9 4
3 .2 3 7
4 .7 0 5

2 4

2 0 .7 0 0
3 3 9 .5 2 5
4 3 4 .8 0 0  

4 .6 5 0
1 .4 0 8 .6 6 0

2 3 9 .8 0 0

18 4 .7 7 6
2 .0 4 1 .6 6 4

1 rjA o rn

2 5
3 0 2
7 1 0

A A

no CAA
3 .2 0 8
9 .5 1 3

1 3 .9 1 6
3 7 0

4 6 .9 6 1
1 7 .3 3 9

1 7 .9 7 0
5 2 .5 7 4

2 2 .7 9 0

1 8 .3 2 3
4 .1 5 7
3 .3 7 2

9 9

1 .8 0 0Los demás caballos y las yeguas.. . . . . THem , ,
2.9D1

1 5 .8 1 9
2 1 .3 0 6

6 3 8
5 1 .1 5 7
2 0 .2 6 3

2 1 .5 5 7
5 0 .3 3 9

2 4 .2 9 8

2 0 .4 7 5
3 .2 3 7
2 .3 5 4

2 0 9

2 0 3 .8 5 0OO A A AA

2 2 5 7 p » p
Ganado mular............................ ................ p p p 2 0 1 1 3 5 .6 7 5 6 .3 0 0
Idem asnal........................................... .. Idem__ _

Idem.,.. .

2 8 4 .0 0 0
2 .6 4 0

1 .2 9 3 .1 4 0
2 0 5 .2 0 0

1 5 4 .0 3 2
1 .9 3 2 .5 1 6

1 4 4 .2 3 4

1 4 3 .6 1 0
3 7 .4 1 3

p p » 3 7 7 1 5 0 .8 0 0 7 .3 9 0
Idem vacuno. ............................................

44:
3 . 4 0 3
2 . 0 5 2

1 2 .8 3 6
1 . 0 1 7 .1 1 4

8 .0 1 3

1 4 .3 6 1
4 .1 5 7
6 .7 3 5

1 2

p p p 3 2 2 .0 1 0 2 6 8
Idem de cerda............................................ p p » 3 0 4 1 1 5 .5 2 0 4 .1 9 6
Idem lanar y cabrío y los animales no

expresados.. . .........................................
Cueros y pieles sin cu rtir ......................
Pieles charoladas y las de becerro cur

tidas ó adobadas........................ ............

Idem.......
Kilog.. . .

Idem.......

Idem

»
»
p

p

p
»

»

»
2 .2 3 5

3 4 6

2 . 5 6 2
5 7 .4 4 6

3 4 .6 0 0

3 0 .7 4 4
1 0 9 .1 4 8

2 .9 2 4

3 .5 8 7
p

Las demás pieles curtidas ó adobadas, 
incluso la suela......................................

1 /A.oOí0

1 6 1 .9 4 0
2 9 .0 7 3

1 1 7 .6 2 5
1.080

» p » 1 .7 0 1 3 0 .6 1 8 1 .5 0 8

Correas de cuero para maquinaria........
Pieles de abrigo ó adorno..............

Idem.......
Idem

»
9 2 0 8 .3 4 0

p
920

1 .8 3 3
p

1 8 .3 3 0
p

2 .1 5 2
p

Idem dichas en objetos confeccionados. Idem.......
1 6 8 .3 7 5

5 4 0
2 . 0 3 0

»

5 0 .7 5 0
p

1 .0 1 8
p

»

1 2
p

5 4 0
p

1 1 0

CLASE 11.a

Máquinas agrícolas...................................
Idem motrices—  .....................................
Idem de cobre y sus aleaciones para la

industria.......................................... .....................

Idem de las demás materias para id .. . 

Coches y berlinas de cuatro asientos y
las carretelas de dos tableros.............

Bérlinas de dos asientos, los ómnibus 
de más de 15 asientos y las diligen
cias................................................................................................

Todos los demás carruajes no compren
didos en las partidas anteriores. . . .  

Carruajes para viajeros en ferrocarriles
y tranvías.......... .... ...........................

Los demás vehículos para ferrocarriles.
Carros dé transporte y carretillas..................

Embarcaciones de madera hasta la ca
bida de 5 0  toneladas de arqueo.-----------

Idem dichas desde 51 á 300 id. id . . . . .

Idem dichas desde 301 id. en adelante.
Idem de casco de hierro ó acero y las 

dé construcción mixta, de cualquier 
cabida...................................................................................

Kilog.. . .  
Idem— .

Idem.......
Idem .... *

Uno.,. .

Idem.......

Idem.......

K ilo g .... 
Idem .... .  
Idem... . .
Unidad.. 
Tonelada. 
Unidad.. 
Tonelada. 
Unidad. . 
Tonelada.
Unidad. . 
Tonelada.

97.173
2 8 7 .3 9 3

6 .3 1 4
1.054.523

1

3

7

p

74.985
»
» j

» 1
:  i

>

8 7 .4 5 6
344.872

22.099
1.339.244

4.000

8.400

8,750

»

29.994

! »
»

i »

»

2 3 9
6 .8 3 5

1 .6 0 8
8 9 .6 2 5

8 0 2

2 .1 0 7

1 .9 8 0

»

6 .6 2 0

» i

p

p  i

» i

7 1 .6 3 1
2 0 4 .5 0 0

8 . 8 6 7
1 . 0 2 5 .6 0 5

3

1

4

1 8 .3 3 0

; L 1 0 1 .1 0 7
' : . L 

1 2  
2

: 344 

:  }
1 4. 1̂ 5

6 4 .4 6 8
2 4 5 .4 0 0

3 1 .0 3 4
1 .3 0 2 .5 1 8

1 2 .0 0 0

2 .8 0 0

5 .0 0 0

1 9 .7 9 6
. » • ir

4 0 .4 4 3

3 .1 6 7

8 9 .1 6 5

i »

| 1 .2 5 3 .1 1 5

6 9 2
4 .0 9 0

2 .1 2 8
8 2 .0 6 0

2 .4 0 5

6 0 7

1 .1 2 6

6 .9 4 7
»
8 .7 4 6

4 8 9

8 .9 4 4

»

5 2 .2 1 3

»
p

2 . 5 5 3
p

2

>

»

1 8 .3 3 0

2 6 .1 2 2
1

1 2
2 ;

3 4 4

! 4 . 1 7 7

»
p

8 .9 3 5
p

8 .0 0 0

p

p

1 9 .7 9 6
p

1 0 .4 4 9

3 .1 6 7

8 9 .1 6 5

p

1 .2 5 3 .1 1 5

p
p

5 2 0
p

1 .6 0 3

p

»

6 .9 4 7

2 .1 2 6

4 8 9

8 .9 4 4

p

5 2 .2 1 3

2 5 .5 4 2
8 2 .8 9 3

p
2 8 .9 1 8

p

2

3

p
p
p
»
»
p

>
»

1 *
p
p

2 2 .9 8 8
9 9 .4 7 2

3 6 ,7 2 6

p

5 .6 0 0

3 .7 5 0

p
p
p

»

p

p

p

2 4 7
2 .7 4 5

7 .5 6 5

»

1 .5 0 0

8 5 4

p
p
p

p

p

p

p

CLASE 1 2 *a

B a c a la o  v nez ualo................................. • * K ilo g .,..
Idem.......
Idem__ _

3 . 5 7 9 .3 3 6 2 .2 1 9 .1 8 8
2 5 7 .2 5 7

2 .7 5 1 .8 0 6

4 9 6 .4 8 5
6 6 .5 5 8

5 8 9 .9 5 8

2 . 3 5 7 .7 1 1 1 .4 6 1 .7 8 1
2 6 9 .6 9 5

3 .7 6 3 .4 2 3
4 4 1 .5 5 1

2 .2 4 5 .7 5 3
2 .5 4 9

1 1 8 .1 9 2
1 .9 8 4 .5 8 3

3 5 3 .0 9 2
2 7 9 .6 8 1
5 0 9 .9 4 1
6 1 8 .3 9 8
1 4 9 .2 8 6

3 0 1 .6 3 2
6 1 .2 3 8

8 0 8 .1 8 1
8 2 .9 2 2

5 4 6 .5 7 7
4 5 9

5 2 .1 6 7
4 1

»

1 2 2 .3 5 2
1 6 4 .9 9 4

1 2 .1 0 4
2 6 6

>

9 .6 8 9
6 9

3 3 1 4 0
9 .8 6 3

1 5 .7 5 1
2 .2 8 7

1 .2 3 3 .4 1 1
2 8 .1 1 0

1 .8 9 0
»

8 1 7
4 .0 6 0

1 2 .4 3 8
i  n n  a i n

1 .2 2 1 .6 2 5
»

7 5 7 .4 0 7
»

1 9 4 .8 5 3
5 .3 2 0Arroz sin cáscara.....................................

Triffo............................................. ................
8 5 7 .5 2 4

1 3 .7 5 9 .0 2 7
8 9 8 .9 8 2

1 8 .8 1 7 .1 1 5
4 1 .4 5 8

5 .0 5 8 .0 8 8
5 2 1 .0 6 0

7 . 9 1 9 .3 1 6
1 0 .1 9 8

2 3 3 .9 3 4

1 7 5 .0 1 2
1 1 2 .2 2 8

P

p
p

OI Q OOQ....................... ............. .............
Harina de trigo..........................................
Los demás cereales. .. . . . . ..........* ............
Harina dé los mismos...............................
Azúcar de todas procedencias, excepto

nuestras colonias..........................................
j Cuba....................................................

Idem de] Puerto Rico.....................................
f Filipinas....................................

Cacao Caracas y sus análogos...............
Idem Guayaquil y sus análogos.. 

í  Cuba...................... ..

Idem.......
Idem .....
Idem.......

Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.... .  
Idem... . .

8 5 8 .7 8 7
9 .3 5 5 .7 1 3

»

3 2 3 .1 7 5
3 . 3 0 9 .9 6 5

8 4 7 .8 9 1
3 2 4 .4 1 9
1 1 7 .4 7 5
4 0 1 .4 3 0
1 1 9 .1 5 0

2 7 4 .8 1 2  
1 .2 1 6 .¿ 4 3

»

2 2 6 .2 2 2
1 .8 5 3 .5 8 0

4 7 4 .8 1 9
1 8 1 .6 7 5
2 6 0 .7 9 5
8 0 2 .8 6 0
2 3 8 .3 0 0

»
»

2 3 .2 9 1
1 2 .2 9 8

2 3 2 .2 4 8
9 6 8 .7 3 0

8 7 .5 1 9
8 .1 5 2

5 .8 5 8 .8 8 0
2 9 0 .3 9 5

3 5
»

9 0 .7 1 0
2 8 3 .9 5 4

5 1 .6 6 9
2 9 3 .4 3 2

»

9 9 .8 4 7
»

1 8 5
»

6 2 .4 6 5
2 1 4 ,7 9 6

2 0 .8 5 1
p
»

6 .8 5 0
1 .1 4 8

2 1 .9 3 1
1 8 .1 0 6
2 6 .0 4 8

2 .3 9 9

1 .6 9 9 .3 9 2
5 8 .0 7 9

7
»
1 .1 3 9
3 .9 4 3

1 .3 7 9 .8 4 7
1 7 .2 7 5 .0 2 9

1 0 .1 9 8

1 6 8 .8 4 6
3 .5 4 3 .8 9 9

6 3 0 .5 2 2
4 9 9 .4 3 1
2 2 9 .7 0 3
3 0 9 .1 9 9

8 0 .6 9 5

JL.UI i .o  1 /
16^ .739

1 .0 2 9 .5 1 0
2 .5 4 9

1 3 1 .0 0 3
»

9 8 .0 0 6
2 4 9 .1 4 6

>

3 1 .2 5 3
2 5 3 .1 4 5

4 5 9

p
4 1

p

5 9 .8 8 7
»

»
p
»
p

1 5 4 .3 2 9

2 1 7 .3 6 9
»
p
9 2 .2 3 1  
3 8 .4 5 5  

• »
»

»
7 .6 2 7

2 3 4 .8 6 3
2 .7 6 7

2 6 .7 0 8
3 . 6 1 2

»
p

1 7
»

»
»
p
»

1 0 8 .0 3 0

1 2 1 .7 2 7
p

1 8 4 ,4 6 2
8 9 .0 1 4
p
p

1 1 .4 4 0

3 5 2 .2 9 4
1 1 .6 2 1
»

1 .6 0 2 .4 8 0
1 2 6 .4 2 0

p
»
9 .0 2 5

»

»
p
»
p

4 7 .6 8 0
»

1 8 5
p

4 9 .8 0 2
8 .7 4 7

»
»

»
1 .0 7 9

p
8 .2 4 3

1 0 .2 9 7
1 1 2

4 6 5 .9 8 1
2 9 .9 6 9
»
»

3 2 2
»

Idem de] Puerto Rico. . .  * .....................
(Filipinas....................... ............

Café de todas procedencias, excepto de
nuestras colonias . . . , ___ _____ _

c Cuba.. .  *.................................

Idem.......
Idem... . .

Idem... . .  
Idem.......

»
»

1 3 .7 0 1  
8 .1 9 9  

1 5 4 .8 3 2  
6 4 5  8 2 0  

2 0 .8 3 8  
6 . 7 9 3

9 7 .6 4 8
8 .2 9 7

1
»

1 81
1 .8 9 3

1 .7 7 2
»

1 9 .9 7 4
5 7 2

2 5 8 .9 1 7
4 1 0 .9 5 7

1 8 .0 7 1
9 .5 0 1

7 0 .9 4 0
4 . 6 8 5

3 1 5
»
, 1 6 4  
2 .4 7 9

3 .2 7 8
p

3 3 .9 5 6
8 5 8

3 8 8 .3 7 6
6 1 6 .4 3 6

7 5 .8 9 8
1 1 .4 0 1

4 .2 5 6 .4 0 0
1 6 3 .9 7 5

1 1 .0 2 5

8 1 .6 8 5
3 7 1 .8 9 8

* 1 .7 7 2
»

6 . 2 7 3

3 .2 7 8
»

1 0 .6 6 5

*  2 6 6
»

2 .8 3 9

Idem de] Puerto Rico..............................
(Filipinas......... . * ......................

Canela de Oeilán y sus semejantes.. . .
Idem de las demás clases........................
Aguardiente de todas procedencias, ex

cepto nuestras colonias.. ...................
í Cuba......................................

Idem de] Puerto Rico..............................
( Filipinas......... .................. ..

Vinos espumosos........ . .....................
Idem de las demás clases........... ............

Idem.......
Idem .....
Idem... . .  
Idem .....

Hectol.. .
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......

1 0 4 .0 8 5
p

* 2 .7 0 8

p
p

3 1 4
»
p

5 8 6

1 5 6 .1 2 8
p

3 .2 4 9

p

1 0 .9 9 0
p

8 7 .9 4 4

1 1 .2 0 9
p

»

p
»
1 .8 8 3

p
»
1 .0 1 7

CLASE 1 3 .a

Botones de todas clases, excepto los de
oro ó plata..................................... ..

Pasamanería de seda.......... ......................
Kilog.. . .  
Idem.......

3 3 -9 6 6
3 1 6

1 6 9 .8 3 0
1 5 .8 0 0
7 1 .1 6 0
9 0 .3 6 8
»

1 7 .0 5 9
2 .3 7 0

1 7 .7 9 0
2 2 .7 3 7

1 .0 9 5 .6 3 2

3 2 .6 2 6  
. 2 4 2  
3 .2 3 7  
8 .5 6 2

p

1 6 3 .1 3 0
12.100
3 2 .3 7 0
6 8 .4 9 6
»

1 6 .3 1 3
1 .8 1 5
8 .0 9 2

1 7 .1 2 4
1 .0 7 3 .8 5 5

p
p

» » 1 .3 4 0
7 4

3 . 8 7 9
2 . 7 3 4

»

6 .7 0 0
3 .7 0 0  

3 8 .7 9 0  
2 1 .8 7 2
»

7 4 6
5 5 5

9 .6 9 8
5 .6 1 3

2 1 .7 4 7

Idem dé lana..............................................
Idem de todas las demás clases.............
Los demás artículos...................... ..

Idem...............

Idem.......
p

7 .1 1 6
1 1 .2 9 6
»

p
»

p
p

' p
p

»
»

p
p

T o t a l e s .  . . . . 5 3 .1 7 1 .6 8 0 8 ,1 2 9 .8 4 8 55 .2 5 2 .4 6 1 r i o r í  r* A/»o
9 .0 9 6 .0 5 6 9 8 2 .5 5 9 7 .0 1 5 .2 7 5 1 .2 9 6 .3 4 4/.oio.Ubo

¡Diferencia, demás en valores en el mes de Abril de 1 8 8 7 . enn el de 1886 2 .0 8 0 .7 8 1 p---------------------7 — ................... ..............................................  ....................... ............ ................

Diferencia dé menos en derechos en el mes de Abril de 1 8 8 7 . rrmmnvnd.ñ eon el de 1 8 8 6 ........................................................... .  _ ................ p 3 1 3 .7 8 57 ww

1 -



734 19 Junio 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 170 
R e ca u d a c ió n  obtenida en el m es de Abril de 1887 por todos los concep

tos que corren á cargo de la Dirección general de Aduanas, compara
da con igual mes del año 1886.

CONCEPTOS
En el mes 
de A b r il  

de 1886.
Pesetas.

En el mes 
de A b ril 

de 1887.
Pesetas,

Más 
en el mes de 

de A b r il  
de 1887. .
Pesetas.

Menos 
en el mes de 

de A b r il 
de 1887.
Pesetas.

Derechos de importación y tarifas 
especiales de ferrocarriles. . . . . .

Idem de exportación......................
Impuesto de carga.........................
Idem de descarga.......................
Idem de viajeros (embarque y des

embarque)............. ................... .
Derechos menores..........................
Idem de cuarentena y lazareto.. . .  
Parte á la Hacienda en multas y

mercancías abandonadas...........
Recargo del 1 y Va por 100 sobre 

derechos que se satisfacen en pa
garés............................................

Impuesto sobre coloniales y muni
cipal.............................................

Derecho extraordinario sobre al
gunas mercancías.......................

Recursos eventuales y alcances...  
Atrasos hasta 1849 y ejercicios ce

rrados. ........................................

8.129.848 
27.138 

287.277 
246.413

14.555
56.802

710

52.743

1.268

2.598.976

219.660
»

7.816.063
764

352.532
307.427

17.623
54.301
4.930

115.558

695

2.342.963

95.007
660

»

65.255
61.014

3.068
»
4.220

62.815

»

»

»
660

313.785
26.374
»
»

»
2.501

»

573

256.013

124.653
»

»

T o t a l e s ....................... 11.635.390 11.108.523 197.032 723.899

Diferencia de menos en el mes de Abril de 1887............... » 526.867

N A V E G A C IÓ N

Movimiento general de entrada durante el mes de Abril de 1887.

TONELADAS

CLASE DE BUQUES Y SU BANDERA BUQUES
De

arqueo.
De 1.000 

kilogramos de 
mercaderías 
descargadas.

í Con bandera nacio- 
/ De vapor, j nal...................... 429 4 300.172 43.715

1 vldem id. extranje- 
C on c a r g a .........< ra ......................... 366 271.063 172.179

i i Con bandera nació- 
1 De yela.. j nal...................... 237 21.358 18.571

(Idem id. extranje
ra........................ 147 36.310 40.162

í Con bandera nació- 
/De vapor.) na*................. 49 86.322

[ [Idem id. extranje-
EN LASTRE......... < l a ............................... 307 242.233 »

1 í Con bandera nació- 
\D evela..j nal........... .......... 116 41.714 »

[Idem id. extranje
ra........... ............ 87 22.351

T o t a l e s . ......................................... .. 1.738 971.528 274.627

Las cifras del ano 1886 son definitivas; las de 1887 quedan sujetas á rectificación.—Las Aduanas que han contribuido á la baja de derechos de Arancel, son las de las provincias de Cádiz, 
Castellón, Coruña, Gerona, Guipúzcoa, Huesca, Madrid, Málaga, Murcia, Orense, Salamanca, Tarragona, Valencia, Zamora y Baleares.

Madrid 14 de Junio de 1887.=E1 Director general, Pedro Alcántara de Ezeiza.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA

EMISIÓN POR CREACIONES Y  CONVERSIONES— MES DE DICIEMBRE DE 1886

ESTADO demostrativo délos valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Diciembre, que forma esta Contaduría 
consiguiente a lo dispuesto en el párrafo vigésimo octavo, art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS
EMITIDOS

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN PARCIAL
Pesetas, Cénts,

TOTAL
Pesetas. Cénts.

CREACIONES
■ 1

Renta perpetua al 4  por 100 interior.

46 Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, húmeros 9.409 á 25, 9.428 á 56.*................................... ........., , , . , .........

Deuda sin interés del personal del Tesoro.

845.397*51 345.397‘51

4
1
2
3

Títulos, serie A, de 250 pesetas, mímeros 219.117 á 219.120................................. *................ ........................................ . .......
» serie R, de 1.250 pesetas, núm. 48.672..............................................................................................................................
» serie C, de 2.500 pesetas, números 34.385 á 34.386...................................... ................. ................................................

Residuos, números. 118.415 á 118.417......................... ..................... ................... ......................................................................

Documentos representativos de primeros décimos de títulos del empréstito de 175 millones de pesetas.

1.000 i
1.250
5.000 ¡ 

391*75 )
7.641‘75

54 Documentos representativos, números 8.724 á 8.777.............................................................................. ..................................

Total de creaciones.................... .
11.501*33 11.501*33 

364. 54-ÍV5Q

- CONVERSIONES 

Renta perpetua al 4 por 10Q interior.

Uv*tiUTV ilV

60
9

37
32
2
4

5§

Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 119.441 á 119.5©0......... ...................................................................................
» serie 2?, de 2.500 pesetas, números 33.099 á 33.107................................................... ..............................................
» serie C, de 5.000 pesetas, números 40.719 á 40.755................................................................ ..........................................

Residuos, números 37.356 á 37.387............................................................ .....................................  .
Inscripciones nominales transferibles, números 552 y 553.......................................................................... „. .

» no transferibles, números 1.465 y 1.468............. ............. ........................................ .......... .
» á favor de Corporaciones civiles, números 1.400 á 16, 3.875 á 3.905, 9.427 y 9.468..................................... ■.

Total de conversiones.................................

80.000 ) 
22.500 i 

185.000 f 
5.605*87 \ 

45.791*67 i 
104.405*53 \ 
333.526*63 J

726.829*70

796 R9QÉ76

REME SAS

i/C\J,0/Gu ,/u

A la Delegación de Hacienda da Burgos. y

1 Inscripción intransferible del 4 por 100....................................................................... .............. .............. 12.694*70 12.694*70
T o t a l  de remesas,....................................... 12.694*70

R E S U M E N
Creaciones...............  . . . ; ......... ...........................................................  . . .
Conversiones.......................................................................................................
Rem esas................................................ ............... ..................
En recibos de intereses de la Deuda del 3 por 100, pagada en ía del 4 por Í00.........................................
En Títulos de Deuda del 4 por 100 exterior procedente de la Caja general de Depósitos..........................

864.540*59
726.829*70

12.694*70
100.145*46
64.000

T o tal  pesetas........ . ................................. 1.268.210*45
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EMISIÓN POR CREACIONES

1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan ¿apresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS
Pesetas. Cénts.

DEUDA QUE SE EMITE
TOTAL

Pesetas. Cénts,

Resguardos representativos de primeros décimos de títulos del empréstito de 175 millones de

Por el 80 por 100 de bienes de Propios............................................................................................. 345.397*51
Cincuenta y cuatro docums. representativos.
Inscripciones intransferibles del 4 por 100___

»
ll.FOl‘33 

3̂ ::>.a97‘5i 
7.641‘75

364.540*59 364.540‘59

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje, se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS
Pesetas. Cénts. TOTAL AUMENTOS BAJAS

CLASE DE LA DEUDA
E M IT ID A

SU IMPORTE
Pesetas. Cénts..

Renta perpetua al 3 por 100 interior.................. 6.500 6.500 » 3 656 25 Títulos del 4 por 100.................. 2.843-75Títulos de) 3 por 100 interior de 1870.................. 33 500 33.500 » 18.843 77 Idem id .. ..................................... 14.656*23
Idem del 4 por 100 id............................................ 99.000 99.000 » » En inscripciones intransferibles. 99.000
Residuos del 3 por 100 interior........................... <, ■ ] .688‘68 1.688*68 » 949 91 Títulos del 4 por 100.......... 738*77
Idem del 4 por 100 id........................................ 23 020.79 23.020*79 » 20*79 Idem id....................................... 23.000
Inscripciones del 3 por 100 de particulares......... 167.837‘51 167.837*51 » 94.408-61 Títulos al portador...................... 73.428*90
Idem del 4 por 100 de id................ ....................... 11.958 34 ®11.958*34 » » Idem id..... ................................. 11.958*34 ’
Idem id. de Propios........................... .................... 1.883*52 1.883*52 » 1.059*48 Inscripciones del 4 por 100........ 824*04
Idem del 4 por 100 id ...................................... 73.014*99 73.014*99 » » Títulos é inscripciones................ 73.014*99
Idem id. de Beneficencia...................................... 112.904 112 904 » » Canje en otras iguales................ 112.904
Idem del 3 por 100 id . ......................................... 355.132*73 355.132*73 » 199.762*16 Inscripciones del 4 por 100........ 155.370*57
Idem id. de Instrucción pública.......................... 112.570*76 112.570*76 63.321*06 Idem id........................................ 49.249*70
Obligaciones generales del Estado por ferroca

rriles. ....... ........... . .......................................... 6.500 6.500 » 812*50 Títulos del 4 por 100.................. 5.687*50
CONVERSIÓN DE LAS AMORTIZADLES POR LA LEY 

DE 11 DE JULIO DE 1867
Amortizable.

De primera clase exterior, Inscripciones. . . . . . . . 24.722*45 24.722*45 » 14.676*59 Inscripciones intransferibles de
Beneficencia............................. 10.045*86

Documentos representativos de amortizable 
de primera clase.

De primera clase, Títulos. ............ .............. . 174.500 174.500 » 86.142*81 Títulos del 4 por 100................... 88.057*19
Documentos representativos de amortimhle 

tde segunda clase.
Documentos interinos por intereses de Deuda

corriente al 5 por 100 á papel... . . . . . . . . . . . . . . 29.776*92 29.776*92 » 23.727*06 Títulos del 4 por 100.................. 6.049*86

1.234.510*69 1.234.510*69 » 507.680*99 726.829*70

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA
3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptps los siguientes

CRÉD ITO S
CAPITALES

Pesetas. Cénts.

INTERESES
Pesetas. Cénts.

TOTAL
Pesetas. Cénts.

Títulos y residuos del 2 por 100 amortizable interior.................................................................................... ........................... » 50.496*43
Renta consolidada perpetua al 4 por 100 (subasta).. . .  ............................................. *................ ................................................. » 812.509
Inscripciones del 4 por 100 instrasferible (inutilización de efectos)......... . .............................................................................. » 33.395*94
Obligaciones del Estado por ferrocarriles....................................................................................................................................... > 2.009
Deuda del personal del Tesoro (subasta)...................... v  *---------------*------- • ................................................ ..................... » 26.810*16
Primeros décimos de títulos del empréstito nacional de 175 millones de pesetas..................................................................... » 379.174*60
Nueve últimos décimos del mismo empréstito (50 por 100 á metálico).............................................................. „ ....................... » 54.896

Madrid 3 de Junio de 1887.=Joaquín Purón.

1.359.273*13 » 1.359.273*13

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N — DIRECCIÓN GENERAL D E  B E N E F I C E N C I A  Y SANIDAD

SECCIÓN DE SANIDAD— NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones veriñcadas en los cementerios de esta capital durante la prim era decena del mes de Junio último, según datos
suministrados á este Centro directivo.

F E C H A S

TOTAL GENERAL
IDE I3SrHTJ2^J^GI03STI3S

C L A S I F I C A C I O N
DE L A S  DEFUNCIONES PO R C A U S A S

/
Adultos. Párvulos. TOTAL Comunes. Difteria. Viruela. Sarampión Tifus. Crup. Escarlatina TOTAL

29 22 51 44 1 2 3 1 » » 51
25 26 51 43 » » 7 » 1 » 51
20 19 39 30 1 3 3 2 » 39
22 26 48 42 2 1 2 » 1 » 48
25 26 51 35 2 3 11 » » » 51
28 28 56 47 2 2 5 » » » 56
17 22 39 26 4 5 3 » > 1 39
15 29 . 44 34 1 1 8 » » > 44

50
49

20 30 50 44 » 1 4 » 1 »

22 27 49 41 2 1 5 » »

rP A m 4 T  J o l  f t .ñ _ . _____________ 223 255

53*35

478 386 15 19 51 3 3 1

0*22
0*1

Prnnnrí*ínTi nnr fl/O ph TplaíVÍOTl eftTI fil tot&l. . . . . . . . . . 46*65 100 80*75 3*14 3*95 10*68 0*63 0*63
0*3

4/0

; 100
i 47*8 

47*8

i :  l U U U l v l U U  U U l  \JJ\J v/XL l v l w v l v i 4. v v i l  v a  v v  via¡x  • • • • • • • • • »

Tfirmino mádio diario ........ 22*3 25‘5 47*8 38*6 1*5 1*9 5*1 0*3
Tdern id id. del neríodo anterior............ 20*8 27*0 47*8 37*0 2*0 1*5 6*7 0*2 0*4 

— 0*1Diferencia en más ó menos á favor del presente. . . . . . 4- 1‘5 — 1*5 =  » 4 - 1*6 - — 0*5 +  0*4 -  1*6 +  0*1 -+- 0*1

Madrid 17 de Junio de 1^7.==E1 director general, Teodqro Baré.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Ciudad Real.
Sección de Fomento.—Montes.

El día 23 del corriente, á las doce de su mañana, tendrá 
J n e a r  simultáneamente en la Alcaldía de Mestanza y en la 
Sección de Fomento de esta provincia, la tercera subasta para 
•1 arriendo del aprovechamiento de corcho de los montes de 
dicha villa, bajo las mismas condiciones que las dos primeras, 
uero reducido el tipo de tasación por cada un año, a l.66b pe- 
gotas el del monte Valle del Robledo ó Umbría de Madrona; 
y á 1,333 pesetas el del monte Valle de la Torrecilla, que en 
conjunto forman para cada un año 2.999 pesetas, y para los 
doce años 35.988 pesetas. # _

Ciudad Real 8 de Junio de 1887.=Narciso Ribot.
15—S

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento. — Montes.

Debiendo vendarse en pública subasta los espartos que en 
los años de 1887, 1888 y 1889 pueda producir laJDehesa Gua
diana, del término y Propios de Quesada, he señalado para su 

..^remate-el día 13 de’ Julio próximo, á la una de su tarde, ante 
el Alcalde de dicha villa y de mi Autoridad, con asistencia de 
un empleado del ramo de esta provincia y bajo las condicio
nes del pliego que estará de manifiesto con la anticipación 
oportuna en la Secretaría de su Ayuntamiento y en esta Sec
ción de Fomento, para conocimiento de los que quieran inte- 
Teearse en ella; advirtiendo que el valor de dichos productos, 
según tasación, es el de 36 000 pesetas.

Jaén 13 de Junio de 1887.—El Gobernador, Julián de Mo
res.—El Jefe de la Sección, José Jiménez. 16—S

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , con cédula personal, que

presenta, acompañando la carta de pago que acredita ha 
ber hecho el depósito del 5 por 100 del importe de la tasación 
para presentarse como botador, enterado de las condiciones 
facultativas y económ cas de los pliegos de subasta para el 
aprovechamiento del esparto que pueda producir en los años 
de 1887, 1888 y 1889 el monte denominado Dehesa Guadiana, 
del término y Propios de Quesada; estando conforme con 

. ellas, y comprometiéndose á cumplirlas en todas sus partes,
ofrece por el referido aprovechamiento la cantidad de........
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 16—-S

Delegación de Hacienda de la provincia de Huelva.
Habiéndose extraviado la carta de pago de la Caja sucur

sal de Depósitos, del que constituyó como necesario bajo el 
número 1 °  de entrada y primero del registro de inscripción 
en 1.° de Junio de 1883 D. José Garrido de Herrera, Recau
dador de contribuciones, á reclamación del mejor derecho de 

,.,tres bueyes embargados á D. Manuel de Mora, por la suina 
' d e  7 7 4  p ese ta s  75  céntimos, he acordado se  anuncié a l públi
co en  la G a c e t a , oficial y Boletín de esta provincia, para que 
tenga cumplido efecto lo que determina el art. 24 del regla
mento para la ejecución del decreto de 15 de Enero de 1874, 
restableciendo la Caja general de Depósitos.

Y en su virtud, y para que por la Intervención se expida 
por duplicado á un solo tenor y efecto la indicada carta de 
pago perdida, transcurridos que sean los sesenta días, conta
dos desde la inserción de este anuncio sin que se haya pre
sentado la primera, se hace público á los efectos ya citados. 
^H uelva  1.° de Junio de 1887.= ! . Roldán. X —2233

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 18

 Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario*

Albacete.............
Central.

Felipe Alonso.—Sin señas.
Isidro Delgado.—Imperial, 6.
Manuel Arcos.—Ministerio Hacienda, Di

rección general.
Manuel Cadarso.—Sin señas.
Hipólito Domenech.—Bonetillo, 20, bajo. 
Idem.—Barquillo, 20, bajo.
Salvador Moran.—Sin señas.
Sebastián Vidal.—Madrid.
Simón Castell.—Sin Simas.
Compañía Tranvía de Filipinas.—Madrid.

Oeste.

Carlos Marsa.—Aguila, 16 ó 6, portería. 
Hijos Jaime.—Embajadores.

B. Florida.

Ins tituto Agrícola Alfonso XII.

Norte.

Ignacio Voces.—Luchana, 130 tercero. 
Carmen Carrascosa.—Zurbano  ̂ 14, tercero i 

izquierda.

Cádiz..................
f Coruña...............

■Pontevedra.........
Barcelona...........

i Idem..................
A falencia Alcánt.3 
L Jverpool...........
G.ijón................
Sh effíeld. . . . . . . .

Valladolid , . . .  *.
Toledo.................

Jerez..................

Toro....................
Huesca............... i

IJadrid 18 de Junio de 1887. —Por el Jefe del Centro, 
Gregorio Argomaniz.

Administración del Correo Central.
- DÍA 17

Cartas detenidas por falta de franqueo ó de dirección en este día.
Núm. 241 Isabel Fernández.—Bonillo.

242 Santos Vázquez.—Valencia.
243 Albino Molinero.—Yanguas.
244 Candelas Ontavega.—Ciempozuelos,
245 Rosa Mirantes.—Vera.
246 Eu ebio Oviedo.—Béjar.
247 Eduardo Miranda.—Camargo.
248 Antonio Freire.—Son.

Núm. 249 Miguel Luna.—Vallecas,
250 Niceto Pérez.—Pozal.
251 Eulogio Rabal.—Tetuán.
252 Vicente Buzón.—Sevilla.
253 María Polo de Santiago.—Vigo.

Madrid 18 de Junio de 1887.— El Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Séptimo tercio de la Guardia civil.
Debiendo procederse á contratar en pública subastadla 

construcción de los tablados de cama con banquillos de hie
rro que faltan en el 7.° Tercio de la Guardia civil, y dê  los 
que puedan necesitarse durante cuaír,.» años, con sujeción á 
los tipos y pliegos de condiciones que durante un mes estarán 
de manifiesto en la sala de Oficiales de la casa cuartel de Za
ragoza, Coso, 135, se avisa al publico para que las personas 
que quieran interesarse en la subasta concurran el día 29 de 
Julio próximo en el mencionado punto, y hora de las ocho de 
su mañana, en que tendrá lugar ante la Junta económica del 
tercio.

Zaragoza 15 de Junio de 1887. =E l Coronel, Subinspector 
accidental, P. A. y O., el primer Jefe accidental, Mariano 
Rigó y Raso. 13—S

Junta diocesana de construcción y reparación de templos 
del Obispado de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Mayo 
se ha señalado el día 30 del corriente mes de Junio, á la hora 
de las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del templo parroquial de la 
villa de Grado, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im
portante la cantidad de 14 037 pesetas 9Q céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 701 peseras 90 céntimos, en dinero ó 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decre
to de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 7 de Junio de 1887 =  El Presidente, Juan Alvarez 
de la Viña.=Ei Secretario, Antonio García Cano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de  se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la can
tidad de........

(Fecha yJh^á déVproponente^) ^   ̂ -
N o ta . Las proposiciones que Se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 11—S

Junta diocesana de construcción y reparación de templos 
del Obispado de Murcia.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Mayo 
último, se ha señalado el día 14 de Julio próximo, á la hora 
de las once de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del convento de Religiosas de 
San Antonio, de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 7.025 pesetas 14 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 352 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Murcia 7 de Junio de 1887.=E1 Presidente de la Junta 
diocesana, Tomás, Obispo de Cartagena.

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha y de las condiciones que se exigen para la ad
judicación de las obras de , se compromete á tomar á su
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Fecha y firma del proponente.)
 ̂ N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
ad virtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
a la ejecución de las obras. 10—S

Junta diocesana de reparación de templos de la diócesis 
de Zamora.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Mayo 
próximo pasado, se ha señalado el día 12 del próximo mes de 
Jubo, a la hora de las doce de la mañana, para la adjudicación 
en publica subasta de ias obras de reparación del convento de 
Religiosas de Nuestra Señora de Santa María l a Real de las 
Dueñas, de esta ciudad, bajo el tipo del presupu esto de con
trata, importante 4.565 pesetas y 20 céntimos. 
a  a'a ŝ basta se celebrará en el palacio episcopal de esta ciu
dad ae Zamora, en los términos prevenidos en la i ’jastrucción 
publicada en 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la mi. para 
conocimiento del público, el presupuesto, pliego de condicio
nes y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en 'diegos cerrado •'V*ius
ándose en su redacción al adjunto moueio, ae.,*rau.~® 
aignarse previamente, como garantía para tomar parte e¿  ̂esta 
subasta, la cantidad de 228 pesetas y % céntimos en din, « o  <5

efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de propo ición deberá acompañarse el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Zamora 15 de Junio de 1887. —  El Secretario, José Herrero.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado
con fecha de y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación denlas obras del convento de Religiosas 
de Nuestra Señora de Santa María la Real de las Dueñas, de 
esta ciudad, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de. . . . .

(Fecha y firma.) 13-— S

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Jumilla.

D. Salvador Pérez de los Cobos y Belluga, Alcalde consti
tucional, y Presidente del íllustre Ayuntamiento de esta villa 
de Jumilla, provincia de Murcia.

Hace saber que el día 24 de Junio del corriente año, y hora 
de once á doce de su mañana, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, y bajo mi presidencia, la subasta de las obras 
necesarias para la construcción de un paseq y local para feria, 
bajo el tipo de 44 864 pesetas, 2 céntimos, y con sujeción 
al plano y pliego de condiciones que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría de Ayuntamiento, siendo de cuenta del re- 
matante los gastos de inserción de este edicto.

Y para que llegue á conocimiento de todos los que quieran 
interesarse eñ dicha subasta, se anuncia al público por medio 
del presente.

Jumilla 20 de Mavo 1887.^Salvador Pérez de los Cobos.
14—S

Alcaldía constitucional de Málaga.
El día 23 de Julio próximo, á las dos de su tarde, tendrá 

lugar en el despacho de la Alcaldía, sito en el exconvento de 
San Agustín, con la presidencia del Sr. Alcalde y Concejal de
signado, y en Madrid en la Dirección de Administración local 
(Ministerio de la Gobernación), la subasta por proposiciones en 
pliego cerrado de los arbitrios establecidos sobre degüello de 
reses en el Matadero público, bajo las condiciones siguientes:

1.a El Ayuntamiento arrienda por el año económico de 1887 
á 1888, y por el precio de 94.656 pesetas, que es el ingreso por 
productos de este arbitrio, los derechos establecidos sobre de
rechos de degüello de reses que se sacrifiquen en el Matadero 
público de esta ciudad, siendo los derechos que deben cobrar
se los siguientes:

Siete pesetas 88 céntimos por cada res mayor.
Cinco pesetas 52 céntimos por cada ternera.
Ochenta céntimos de peseta por cada cabeza de ganado la

nar y c hría^y fi-pesetas por cada cerdo. -
2 a Con arreglo al art. 9.° del Real decreto de 4 de Enero 

de 1883, se15celebrarán dos subastas simultáneas, una en esta 
ciudad y otra en Madrid, verificándose por proposiciones en 
pliego cerrado, y extendidas en papel del sello 11.°, durante 
media hora, en que se hará la entrega de pliegos al Presiden
te, y no se admitirán posturas que no cubran el tipo seña
lado.

3.a Cada postor tendrá necesidad de acompañar al pliego 
en que se haga la proposición su cédula personal y el talón 
que acredite haber hecho la fianza provisional, sin cuyos re
quisitos no podrá ser admitido el pliego, así como tampoco si 
no va ajustado al siguiente modelo:

«D. F. de T., vecino d e . , enterado del pliego de condi
ciones para contratar el arriendo del arbitrio sobre degüello 
de rese * en el Matadero de Málaga, ofrece, bajo las condicio
nes fijadas, el precio de   (en letra).

Y para que sea válida esta proposición acompaña el talón 
de haber constituido el depósito y la cédula personal.

(Fecha y firma.)»
4.a Los documentos á que se refieren las condiciones an

teriores serán devueltos al postor al final del acto de la su
basta, y al rematante cuando haya constituido la fianza defi
nitiva, que será en el término de cinco días, contados desde 
la aprobación del remate, y que consistirá en depositar en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales, ó en la Caja 
municipal, lsucantidad de 9 465‘60 pesetas en la forma y ma
nera que determina el art. 13 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, cuya fianza quedará á responder del cumplimiento 
de este contrato, y no será devuelta ai arrendatario hasta los 
quince posteriores á la terminación del mismo y cuando justi
fique que no tiene responsabilidad con el Ayuntamiento, y 
que ha satisfecho la respectiva contribución industrial.

5.a La fianza provisional consistirá en 4.733 pesetas, de
positadas en la de Depósitos ó sus sucursales, ó en la Caja 
municipal, con arreglo al art. 13 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. *

6.a De no constituirse la fianza en el plazo y manera que 
se determina en la condición 4.a, se entenderá que el arren
datario renuncia á todo derecho, quedando anulada la su
basta, y siendo de cuenta del expresado los gastos que ori
gine la que se verifi ue nuevamente, como los perjuicios que 
proporcione á la Corporación, si ésta fuese menos benefi
ciosa.

Estas responsabilidades se harán efectivas de la fianza pro
visional que haya constituido para tomar parte en la subasta.

7.a El arrendatario queda obligado á ingresar en la Caja 
municipal, cada ocho días, la parte alícuota que corresponda 
en proporción á la cantidad en que haya sido rematado el ar
bitrio, cuyos ingresos deberá verificarlo en oro ó plata preci
samente, y sin derecho á compensación alguna por créditos 
que tenga ó pueda tener contra los fondos municipales.

8.a En cualquier época del año en que el arrendatario re
sulte adeudar quince días de ingreso, se le invitará por la 
Contaduría municipal á que deje saldado su descubierto den
tro de las veinticuatro horas del requerimiento, y en caso de 
no efectuarlo se entenderá desde luego rescindido el contrato 
por parte del Ayuntamiento, perdiendo el contratista la can
tidad depositada en concepto de fianza definitiva, cuya suma 
ingresará definitivamente en Caja como rendimiento de los 
expresados arbitrios, por las causas extraordinarias que de
termina esta condición.

9.a En caso dq rescisión de este contrato, se hará cargo el 
Ayuntamiento de la administración y recaudación de los ar
bitrios sin intervención del contratista, que no tendrá derecho 
á reclamación algmna por dicho concepto, en el cobro de nin
guna cuota que poí cualquier motivo hubiera dejado de per
cibir, continuañád el Ayuntamiento en la administración de 
dicho arbitrio ínterin 8Q verifica otra nueva subasta.
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10. El contratista queda obligado á pagar todo cuanto 

personal y material sea necesario para el degüello de reses, 
aseo y entretenimiento dei local, puliendo hacer las econo
mías que juzgue convenientes en ambos conceptos, siempre 
que no se perjudique el servicio.

11. Constituida la fianza definitiva será notificado el re
matante y quedará obligado á otorgar la correspondiente es
critura pública, dentro de los cinco días siguientes al de la 
notificación., sin cuyo requisito no se le dará posesión, y será 
motivo bastante para que el Ayuntamiento anule la subasta, 
á perjuicio del expresado arrendatario, en los términos que se 
indican en la condición 6.a

12. El arrendatario recibirá bajo el oportuno inventario la 
casa Matadero, con expresión de las habitaciones que el Ayun
tamiento tiene cedidas al Administrador de aquélla, siendo 
responsable del deterioro del edificio, excepción de fuerza ma
yor, y queda obligado á entregarlo con las mismas formalida
des al finalizar el contrato, conservándolo en perfecto estado 
de limpieza é higiene diaria.

13. Los reparos que no excedan de 75 pesetas serán de 
cuenta del rematante, quien para los de mayor cuantía con
tribuirá con dicha cantidad.

14. Las reglas á que ha de sujetarse la matanza, estarán 
precisamente en armonía en todas sus partes con las disposi
ciones legales que rigen sobre la materia.

15. Este contrato se hace á riesgo y ventura, y el arren
datario no tendrá derecho á que se le conceda baja en el pre
cio, indemnización, prórroga, ni rescisión del contrato, por 
motivo alguoo,, entendiéndose que para este efecto renuncia 
todo fuero ó privilegio expecial, incluso el de extranjería.

16. Los gastos que origine la subasta, los del otorgamien
to de las escritura pública, copia de ella para el Ayuntamien
to, inserción de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia y reintegro del papel sellado para este 
expediente, serán de la exclusiva cuenta del rematante.

Málaga 28 de Mayo de 1887.=Liborio García.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría general eclesiástica.—Por el presente, y en virtud 

de providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Provisor y Vicario general ecle
siástico de este Obispado de Madrid Alcalá, en el expediente 
matrimonial de Andrés Teodoro Ramón Crisanto Sinforo- 
so Pérez y Rodríguez con Angela María Sánchez y Ruiz, que 
se instruye en la clase de pobre, se cita, llama y emplaza á 
Pantaleón Sánchez y Pablos, casado con Micaela Ruiz, natu
ral de Jarain, en Badajoz, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de doce días siguientes al de la publicación 
de este edicto, comparezca en este Tribunal, sito en la calle 
de la Pasa, núm. 3, principal, ante el Notario que refrenda, á 
conceder ó negar el consejo que necesita su hija para llevar á 
efecto el matrimonio conforme á lo dispuesto por la ley; bajo 
apercibimiento de que si no lo hiciere se dará al expediente el 

. curso que corresponda.
Madrid 11 de Junio de 1887.=Elías Sáez. 191—M

Juzgados militares.
PONTEVEDRA

D. Ventura Pou y Luna, Teniente del batallón reserva de 
Pontevedra, núm. 70, y Fiscal militar de la plaza de Ponte
vedra.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me con
ceden como Juez fiscal en la causa seguida al recluta núm. 81, 
Manuel Fontela Guerra, por haber faltado á la concentración 
decretada por Real orden de 27 de Diciembre de 1886, por el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al citado recluta, 
para que en el término de treinta días comparezca en el cuar
tel de esta plaza á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en 
rebeldía. j

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
serta en la G a c e t a , d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Pontevedra á 14 de Mayo de 1887.=Ventura Pou.
152—M

D. Francisco Cascante Valer, Teniente del batallón reser
va de Pontevedra, núm. 70, y Fiscal del expediente que se 
instruye de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito contra el recluta Maximino Torres Gómez, del reem
plazo de 1886 por el Ayuntamiento de Meaño, por el delito 
de no haber concurrido á la entrega en Caja, ni tampoco á la 
concentración en 1.° de Marzo último, ordenada por Real or
den de 27 de Diciembre del año anterior.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Maxi
mino Torres Gómez natural de Meaño,parroquia de San Juan, 
avecindado en Meaño, hijo.de Lino y dé Juana, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia, comparezca en el cuartel de San Fernan
do de esta ciudad para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le instruye por el referido delito; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, requiero á todas las Auto* 
ridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Maximino Torres Gómez, y que en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso con las seguridades convenientes al 
cuartel de San Fernando de esta plaza, y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en la diligencia de este día.

Pontevedra 16 de Mayo de 1887.=Francisco Cascante.
143—M

VIGO
D. Francisco González Veiga, Capitán graduado, Teniente 

del cuadro permanente del batallón depósito de Vigo, núme- 
to 71, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel Jefe de esta zona 
.militar, hace saber:

. Que habiéndose ausentado de esta zona Cándido Gallego 
Fa gúndez, hijo de Antonio y de María, natural de Coya, 
Ayuntamiento de Bbuzas, de la provincia de Pontevedra, de 
oficia marinero, de veinte años de edad, de estado soltero, cu
yas se ñas son las que siguen: pelo rubio, cejas ídem, ojos 
garzos, nariz regular* barba ninguna, boca y frente regular, 
á quien cstdy procesando por faltar á la concentración el

1.° del mes de Marzo último para ser destinado á cuerpo 
activo;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden 
las OiMenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este primer edicto al referido Cán
dido Gallego Fagúndez, señalándole el castillo de San Sebas
tián de esta ciudad, donde deberá comparecer dentro del tér
mino de treinta días, que se cuentan desde la fecha de su 
publicación, á dar sus descargos; y de no comparecer en el 
plazo señalado se le seguirá la causa y le pararán los perjuicios 
á que haya lugar.

Vigo 8 de Abril de 1887.=Franciseo González V eiga.=  
Por su mandato, José Leuce. 134—M

D. Francisco Franco Rivera, Teniente del primer batallón 
del regimiento infantería de Murcia, núm. 37, Fiscal instruc
tor en la sumaria información que de orden del Sr. Coronel 
del cuerpo me hallo instruyendo en averiguación del actual 
paradero dei soldado del referido regimiento Luis Rodríguez 
Cerradela, á fin de que pueda satisfacer un débito que, proce
dente de Ultramai*, le resulta en su ajuste.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
Rodríguez Cerradela, natural de Rabal, parroquia de Escor- 
nabois, partido judicial de Ginzo de Limia, en la provincia de 
Orense, hijo de Benito y de Francisca, de estado soltero, 
oficio labrador, edad treinta y cuatro anos, cuyas señales per
sonales son las siguientes: estatura un metro 650 milímetros, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire mar
cial; señas particulares, hoyoso de viruelas; para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
el castillo de San Sebastián ríe esta ciudad á mi disposición, 
para satisfacer un débito de 175 pesetas con 55 céntimos que, 
procedente del Ejército de Ultramar, le resulta en su ajuste; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Luis Rodríguez Cerradela; y en 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades debidas á 
mi disposición, cuartel dei castillo de San Sebastián de esta 
ciudad, pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Vigo á 8 de Abril de 1887.=Francisco Franco.
136—M

D. José Colomer y Valles, Teniente del batallón reserva 
de Vigo, núm. 71, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel Jefe 
de esta zona militar.

No habiéndose presentado cuando fué llamado á la con
centración para su destino á cuerpo activo, en 1.° de Marzo 
último, el soldado de la Caja de recluta del reemplazo de 1886 
Pedro Penedo Camiña, al que con arreglo al art. 132 de la vi
gente ley de Reemplazos me hallo sumariando por el delito 
de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas generales á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo al referido Boldado, para que en el 
término de treinta días, contados desde la fecha de este pri
mer edicto, se presente en el cuartel castillo de San Sebastián 
de esta plaza á dar sus descargos; pues de no verificarlo se le 
seguirá la causa y parará el perjuicio á que haya lugar; yr 
para que este edicto tenga la debida publicidad, se insertará 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Vigo 14 de Abril de 1887.=E1 Fiscal, José Colomer.
144—M

D. José González Estévez, Teniente del batallón reserva 
. de Vigo, núm. 71, Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Jefe de 
esta zona militar.

No habiéndose presentado cuando fué llamado ala concen
tración para su destino á cuerpo activo en 1 0 de Marzo últi
mo el soldado de la Caja de reclutas del reemplazo de 1886 
José Alonso Lorenzo, al que con arreglo al art. 132 de la v i
gente ley de Reemplazos me hallo sumariando por el delito 
de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas generales á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de veinte días, contados desde la fecha de este segun
do edicto, se presente en el cuartel castillo de San Sebastián 
de esta plaza á dar sus descargos; pues de no verificarlo se le 
seguirá la causa y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en ios sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Vigo á 14 de Abril de 1887.=$! Teniente, Fiscal, 
José González. 145—M

D. José González Estévez, Teniente del batallón reserva 
de Vigo, núm. 71, Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Jefe de 
esta zona militar.

No habiéndose presentado cuando fué llamado á la concen
tración para su destino á cuerpo activo en 1.° de Marzq últi
mo el soldado de la Caja de reclutas del reemplazo de 1886 
Florencio Pérez Jorge, ai que con arreglo al art. 132 de la vi
gente ley de Reemplazos me hallo sumariando por el delito 
de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas generales á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de veinte días, contados desde la fecha de este segun
do edicto, se presente en el cuartel castillo de San Sebastián 
de ei-ta plaza á dar sus descargos; pues de no verificarlo se le 
seguirá la causa y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t * d e  M a d r id .

Dado en Vigo á 14 ele Abril de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, 
José González. 146—M

D. Julio Herrera y Sánchez, Teniente del batallón depósi
to de Vigo, núm. 71, y Fiscal de la sumaria que se sigue al 
soldado de la Caja de reclutas de esta zona militar Juan An
tonio Pereira Pérez, del reemplazo de 1886, llamado á las filas 
del Ejército por Real orden de 27 de Diciembre último por su 
falta de concentración al ser destinado á cuerpo activo el día 
1.° de Marzo del ano actual;

Usando de las facultades que me concede el art. 60 de la ley 
de Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3 °, y con arre
glo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, por 
el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al refe
rido soldado Juan Antonio Pereira Pérez, cuyo actual parade
ro y domicilio se ignoran, para quq en el término de veinte 
días, contados desde la fecha de la publicación del presente

edicto, comparezca en la guardia de prevención del castillo de 
San Sebastián de esta ciudad, con el fin de prestar su df clra- 
ción en la precitada sumaria; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Vigo á 15 de Mayo de 1887.=Julio Herrera.
149—M

D. Ventura Martín Aguilar, Teniente del batallón depósito 
de Vigo, núm. 71, y Fiscal nombrado para instruir la corres
pondiente sumaria al individuo que á continuación se ex
presa.

Habiendo faltado á la concentración el día 1.° de Marzo úl
timo para su destino á cuerpo activo el recluta José Rodrí
guez Incógnito, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia del cuartel castillo de San Sebastián 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, á 
dar sus descargos; y de no verificarlo se seguirá la causa y  
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Vigo 17 de Mayo de 1887.=Ventura Martín. 153—M

D. Francisco González Veiga, Capitán graduado, Tenien 
te del cuadro permanente del batallón depósito de Vigo, nú
mero 71, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Jefe de esta 
zona militar.

Hace saber que habiéndose ausentado de esta zona Cándi
do Gallego Fagúndez, hijo de Antonio y de María, natural de 
Coya, Ayuntamiento de Bouzas, de la provincia de Ponteve
dra, de oficio marinero, de veinte años de edad, de estado sol
tero, cuyas señas son las que siguen: pelo rubio, cejas ídem, 
ojos garzos, nariz regular, barba ninguna, boca y frente re
gulares, á quien estoy procesando por faltar á la concentra
ción el 1. ° del mes de Marzo último para ser destinado á cuer
po activo;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por este segundo edicto al referido 
Cándido Gallego Fagúndez, señalándole el castillo de San Se
bastián de esta ciudad, donde deberá comparecer dentro del 
término de veinte días, que se cuentan desde la fecha de su 
publicación, á dar sus descargos; y de no comparecer en el 
plazo señalado se seguirá la causa y le pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Vigo 18 de Abril de 1887.=Francisco González Veiga. =  
Por su mandado, José Leme. 155—M

D. José Colomer Valles, Teniente del batallón reserva de 
Vigo, núm. 71, Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Jefe de 
esta zona militar.

No habiéndose presentado cuando fué llamado á la con
centración para su destino á cuerpo activo en, 1.° de Marzo 
último el soldado de la Caja de recluta del reemplazo de 1886 
Manuel Bastos Iglesias, al que con arreglo al art. 132 de la 
vigente ley de Reemplazos me hallo sumariando por el deli
to de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas generales á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y  emplazo al referido soldado para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de este 
primer edicto, se presente en el cuartel castillo de San Se
bastián de esta plaza á dar sus descargos; pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Vigo 19 de Abril de 1887.=E1 Teniente, José Colomer.
156—M

Juzgadas de prim era instancia.
BARCELONA—SAN PEDRO

Por el presente, en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de San Pedro de esta ciu
dad con providencia de 6 del actual, dictada en los autos de 
quiebra de D. Cayetano Casamitjana y Funcadella, se convo
ca y cita á los acreedores de éste para la junta general que 
tendrá lugar el día 12 de Julio próximo en la audiencia de 
este Juzgado, y hora de las tres de la tarde, para tratar de las 
bases de convenio propuestas por el referido quebrado.

Barcelona 10 de Junio de 1887.=El actuario, Francisco 
Mallol. - X —2234

LUGO
. D. Benito Rodríguez, Escribano actuario del Juzgado de 

instrucción de Lugo.
Certifico que por providencia de esta fecha, dictada por el 

Sr. Juez de instrucción del partido de esta ciudad de Lugo, 
se acordó que Domingo do Adrio Sánchez, de profesión músi
co, de San Pedro de Argomit, término municipal del Corgo, en 
este partido, fuese citado por medio de la oportuna cédula que 
se insertara en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , para que á la hora de las once de la mañana del 16 de 
Julio comparezca ante la Audiencia de lo criminal de esta 
dicha ciudad de Lugo, para declarar en causa contra José 
López, alias Soto, sobre homicidio.

En su consecuencia es la presente que expido, por la cual 
se cita á dicho Domingo do Adrio, para que en el día y hora de
signada verifi fue dicha comparecencia; con apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 
pudiendo serle impuesta la multa que dicha Superioridad ten
ga por conveniente, con arreglo á lo que dispone la vigente ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Lugo 30 de Mayo de 1887.=:Benito Rodríguez. J—2362

MADRID— LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada con fe
cha 30 de Abril próximo pasado en autos seguidos á instan
cia de D. Garlos Lamaur y Salcedo, representado por el Pro
curador D. Juan Ay ras y García, en concepto de pobre, con
tra los herederos del Conde de Oabarrús, sobre nulidad de una 
sentencia, se ha acordado emplazar por medio del presente 
á D. José Piquet y Cabarrús y demás hijos y herederos de 
Doña Teresa Oabarrús, á fin de que en el término de nueve 
días improrrogables comparezcan en forma á. contestar la de
manda contra ellos interpuesta; apercibiéndoles que de rio ve
rificarlo en el referido término les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado, auto
rizo el presente, con el V.° B.° de S. S., en Madrid á 5 de 
Mayo de 1887.=V.° B.°=Fedérico Monealve.=El actuario, 
Julián Villanueva. J—2278
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SANLÚCAR LA MAYOR
D. Manuel Daza y Arpe, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y ulti

ma vez y término de treinta días, a contar desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia, la-de Lérida y  G a c e t a  d e  M a d r id , al Presbítero Don 
Vicente Castellano, Beneficiado que fué (Je la parroquia de 
Santa María de esta ciudad, que hará unos veinte años se 
marchó á la villa de Vilagrasa, para que se presente en este 
Juzgado á satisfacer la cantidad de 2.662 reales que importan 
las costas en que ha sido condenado por la Superioridad en 
causa á su instancia contra D, Francisco Gutiérrez Pineda 
por estafa; apercibido que de no verificarlo en dicho término 
le pararán las providencias que se dicten el perjuicio que 
haya lugar.

"Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 15 de Junio 
de 1887.=Manuel Daza.—El actuario, José González y Sánchez.

j  2373
SEVILLA—MAGDALENA

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Doña Nieves 
Barrán y González, de esta vecindad, casada, de veintiocho 
años de*edad, cuyas demás circunstancias y paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, contados des 
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los es (rae! os del 
Juzgado, situados en la plaza de Ponce de León, núm. 13, á 
prestar declaración en causa que se le sigue por contrabando; 
apercibida que de no comparecer se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y á la vez, eo. nombre de S. M. la Reina Doña María Cris
tina (Q. D. G,), R egente del R eino, requiero á todas las Au
toridades de la Nación que tengan conocimiento del paradero 
de la susodicha, la hagan comparecer al objeto indicado.

Dada en Sevilla á 7 de Mayo de 1887.=Leopoldo García 
Monsalve.=El actuario, Ildefonso Valdivia. J—1895

SEVILLA—SAN ROMa N
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis

trito de San Román de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Recio 

Aparicio, natural y vecino de Santafé, hijo de Francisco y 
de Josefa, de estado casado, de ocupación jornalero, y de 
treinta y tres años de edad, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde que la presente se inserte en la 
G a c e t a  de M adrid , se presente en la cárcel nacional de esta 
ciudad para la práctica de la diligencia acordada en la suma
ria que se le instruye por sospechas de robo y atentado; aper
cibido que de transcurrir dicho término sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial que tu
vieran noticias del paradero del mismo procedan á su prisión 
y lo remitan á esta cárcel á disposición de dicho Juzgado.

Dada en Sevilla á 7 de Mayo de 1887.=Manuel Üampos.= 
Narciso Castro, actuario. J—1891

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa des Madrid.

Cotización oficial dei día 18 de Junio (te 1887, comparada con 
la del dia mterior.

ÜÁMBm AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 17. Diat 18.

p®rp8tua al 4 per S0O iatsnor 86*60 66*80-70-75
no publicado, 66*65 »

á 66*90 66*95-90-85-80
fin cor. voL, 

cambio m. 66*875 
67*20-15-10 
67 0x0-67*05 

fin próx. vol., 
cambio m. 67*10 

peqmñoi, 66*60 66l90-8u-70-75
Sdsm 14. ai 4 por exterior... . . . . . . . . .  68*50 68*65-75-70

pegúenos, 68*25 »
Idem amortízatele al 4 por Í00.......... . 8i *80 81*85-90

pequeños* 82*90 81*90-82 0f0
81*95-85

Billtfcs de Cuba, 1880.......................... .... 100*50 100*50
de id., 1886.................................. .. 95*40 95*45-40-50

no publicado,* 95*25 95*60 fin cor. vol.
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100c      102*20 »
Agriones del .Banco da Bspaña» ..•••»•. 430 0|0 432 0|O-433 Oj0-432

431 0{0-432-430 O]0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

'3X»*FI«S® 3»AÍt® BBMEÍÜSI®

¿Mbaoflite » Logroño.»* • 3 Cs86 »
A iooy . •••••• 0*16 » Lorca¿.e»««®. »

- A lm anta ...» ' 0*20 » L u g o . . , . . . .*  C‘ í5 - ©
A lm e ja , . . .*  0^1 o Málaga» 0*8$ *
Avila 6*35 » Murcia «<,***. 6*25 »
gad&jos . . . . .  6*25 » Orense •• •*.. 0*S5 »
Barcelona. . .  0‘ 1& » O v ie d o ...»* . 0a2i »
Béri-Jf o»» » F a len cia ..,.. 0*21 »
B iíW o . ..» . , ,  0*1  ̂ » Palma Mal!.*. 0*2g ®
Burgos. . . . . ,  6‘2S » Pam plona.... 6*25 o
Ciceres.. . , . .  0*40 » Pontevedra.. 0*26 *
Cádiz.,. . . . . .  0*15 * R é u s . . . . . . . .  0*15 *
Cartagena. s« 0*15 ® Salamanca... 0*¡§5 »
Castellón« . . .  0*35 » San Sebastián 0*11 »
Ciudad Real.. ©‘25 ® Santander. . .  »
C órd oba ..... 6*25 o Sta. CruzTfe. 1 *
Cerañs ••••'• ©*25 » Santiago..... 6*15 a
C u e n ca ...... I © S e g o v ia .* ...  0lS0 »
Ferrol. •••••• 0*2$ s Sevilla . . . .•  • 0*20 e
®erona •-•••• • ¿ ‘25 » Soria   6*15 »
S-ijéíí».   a Tal.ad e la R .E 0*61 *
g ra n a d a ..... 08f,| ® Tarragona,., ©'$5 a
ihmdsd&jara,. 6*35 & T e r u e l . . . , , . ,  0*25 »
Haré ««•.»••• 0*21 a Toledo... . . . »  »
K n e lv n .. . . . .  W  a T u d e U . . . . . .  0*60 *
$£&*sea««»»•• 0*25 ' •» Valencia,.»,. 6*11 »
Jaén . . . . . . . .  M I  . » V alladolid ... 04§5 #

F rcstA  0*11 ® Vigo • •••... J  0‘ 1S * \
W s »    0*4O * V it o r ia .. .. . .  0*88 »
'%áv tda .,••••. & * , Zamora ••••., , 03Í 6 , *
t o a r e s £*5© * i Z a r a g o z a . ©HU» p

Bolsas extran jeras.
PARÍS 17 DS JUNIO D2& 1887

/ Deuda perpetua al 4 por 100 est. á 67*75

Í Idem ia. td. in t e r io r . . . . . . . . . . .  i  »
Idem amort. al 4 por 1 0 6 . . . . . . .  á •

3 por 100 e x t e r i o r , 4  *
Deuda amort. a l -2 por 100 ext.. .  á »

\Obligaciones do C u b a . . . . . . . . . .  á 507*50
™ , , i S por ICO»,. . . . . . .  o , . . . . . . . .  á 81*15
Fm dos ¿raneesvs.. - * }  ̂ S|2 p0? 100 & I0'8*80

Ceuj?olíd.xdo- i agieses , v ^  . á 161 11116

Cam bios oficia les sobre placas extranjeras-
Londres, áocho días vistas dina., 47*00 d 
Idem, á 60 días vista, dins., 47*05 d«
ídem, á- 90 dias feeña,. dins,, 47*10 d.
Pa is, á la vista, frs., 4S25.
Idem, i  ocho días vísta, frs,, 4*93 d.

O b s e r v a to r io  d e M a d r id .
Observaciones 'meteorológicas del día 18 éte Junio de 1887,.

T1MFER ATUSA 
.hl¿Tú&£ j  humedad dsl alr«.

================= ista&o
ft&UáJi TSEMÓMBTaC?

a‘ 'í5Sv 'AT3 y «las© fíál vísate ññ
m klíaietros 'sitio,/'

3 1% 705*74 21'*! 15*8 N E .. . .  Brisa.. Casi desp.*
9 . í é h s » ,  705 31 27*9 1.7 ;0 E .. . . . .  Idem, J Nuboso,

12 d@l áta .», 7í?4‘33 32*5 18 8 Idem.. Idem.
$ é  703*88 33 6 18 9 SE... ..Id em , Idem.
6 de 703 29 2748 18 4 N O ...  Viento Idem.
9 d é la  a . . .  704*17 22*2 15*8 |S  Brisa.. Casiáesp.0

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . , ,  *»„. 35*4
Idem mínima,... . .  0. . . . . .  •. . . . . . . . . . . . . ,  0. . . . ,  18‘0

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . .  17*4
Temperatura máxima -a! Sol, i  dos metros de la tierra „ 42*4
Idem I de. dentro de una esfera ds cristal . . . . . . . . . . . . .  62*8

Diferencia*.   .....................   oe 0 20*4
Temperatura máxima i  cíelo descubierto* junio i  

tierra vegetal él aborabl e. . ' 4 5 * 5  
Zdem mínima, i d. . . . 1 5 * 8

Diferencia . . . 8 0 . .  29*7
'Velocidad dsl viento en' las nltimas M  hora» (kilé- 

m etros)... 413
Oscilación barométrica, Id. ( m i l í m e t r o s ) , . . . . . . . .  2*4

• Altura Sd» son respecto i  la media anual* á las nueve
de la no^he.. .  a. * . . . . . . , , . « . . . . . . . . . . , » . . . . . . . . .  * — 2' 9

Lhivásv... -.¿a S4 horae ( m i l í m e t r o s ) . I n a p r .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so-. 
Iré d  estado atmosférico en varios prntos de la Península, é  la$ 
nueve de la mañana, y m Francia é Italia, á las siete, el día 18 
Í4 Junte de 1887,

Tempere- fiaera® i
toa

in ~ : «sntesi- I -M de u  m'm
B“ to- ,tooto' ’sl®sfe

S í Sebastián. 761*6 26*0 NE.».. » Despejado, Tranq.1
B i l b a o . 760*4 §8*4 S E ...  Calma. Id e m ...... Idem.
Oviedo .*«* . 758*5 25*2 S E .... Brisa., Idem  *
Oorufia (1 h.) 730*1 1 30*4 N E ... Calma, Idem ....* . Tranq.*
iantiagó.»»,, 1¿8*7 ¡ 25*9 SO-... Idem.. Id e m ,..., ,  *
Orenseó,» ,»  780*8 27‘0 N E ... Idem., Idem  »
Fontevedra- 760*0 26*0 S O ... Brisa.. Idem- . . . .  . »
Vigo 760*2 22*4 S . . . . .  Idem.. M.nuboso. Tranq.*
■

fjporto*.o».. 16í *4 24*4 OSO.. Viento Ais. nubes ídem»
Lisboa(@h»). 769ri 20*3 S O ...  Brisa.. Cubierto.. ídem.
Cáceres*...* 754*5 23*2 N E ... Viento Nuboso. . .  »
Badajoz i.-.., 757*8 24*0 SO .... Calma. Cubierto.. »

I.F sn s#(7h,) 761*2- 20*3 S O ...  B.a sve Tempestad A. agit.a
S e v il la .. . .»  760*0 22*0 N O ... Calma. Cubierto.. »
M álaga»..,. 761*1 23*1 S . . . . .  Viento Nuboso..,,, P. oleaj.
g ra n a d a ...- 761*2 24*6 N . . . .  Brisa.. Id e m ..» .. »

A lica n te ..,. 731c7 31*2 S E .. .  ídem .. Celajes.... Rizada.
M u rc ia .,» .. 161*1 24*6 S O .,. Calma, Casidesp.0 »
V alencia ,,,, 761*2 28*0 O  Idem.. Despejado. »
■ P a l m a . 761*2 24*8 S O .. .  Idem .. Idem Tranq.*
Barcelona...j 761*4 16*8 E Brisa.. Idem Idem.

T©?u©l. . . .  *..! 759l0 25*0 S . . . . .  Calma. Idem ....'.. »
Z arag oza ...! 780*0 30*0 N. . . .  Idem.. Idem   »
Soria .•••«..* 757*0 23*8 O. . . .  Idem.. Id e m ...... *
B u r g o s . . 7591 14*0 E . . . .  Idem.. íd e m .. , . .  »
L e ó n ...» .* »  756*9 15*0 SSE.. B.* sve Ais.nubes. »
V a U a d o I i d 760*2 26*0 N E ... Brisa.. N uboso...
Salamanca.. 760*9 25*1 N O .,. Viento Idem, . . . .  »
J og ov ia ..» .. 756*9 27*4 SE ..,, B.a fte. Despejado.

M a d r id » ..,, 158*9 27*9 E. . . .  Brisa., Nuboso.. .  a
Escorial 761*3 25*1 N E ... Calma. Idem  *
Ciudad Real. 760*0 24*0 N. . . .  Idem,. Despejado. &
.Albacete'»»<.* 762 0 27*0 SÉ .... Brisa.. Nuboso. . .  »

Farls.» » .« .»  767*4 16*3 N E ... Idem ., Despejado; ' »
Gris-Ñez...o 769*5 15*5 N E ... Id,sve Id e m ..,.., »
S i Mathieu.. 765*9 28*1 ENE.. Idem ., ídem--------
I s la d Á ix ... 763*9 19*3 NE.... Id. fte. Idem   s
B iarritz ..... 760*5 23*0 » Calma. Idem. . . . .  »
C lerm ont... 762*4 17*6 N. . . .  Brisa.. Idem  »
Perpifián « . ,  760*3 26*1  ̂ Caima. íd e m ...» .  »
B icic««e>»..i 760*0 Í9‘9 E, . . .  Brisa.. Brumoso.. »
N iza«««.. . j 160*3 21*4 S O .. .  Calma. Despejado. *

Rom a,».***,! 160*3 21*4 N. . . .  B.a sve Ais.nubes. »
Ñápeles,. * *, | »
PalermOi.cx- J  762*0 23*0 OSO., Calma. Despejado, »
Maltas»•».«..! 759*5 23*6 S O .... B.a sve Idem ..., . .  >

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según  los datos recibidos de las capitales que n o pudieron  

ser in clu id os en el parte anterior, anteayer ha llov id o  en Cá- 
ceres; y  según  los recib idos hasta las once de la noche de ayer, 
ha llov id o  en Cáceres, Palencia, Salam anca y  Zam ora, faltan
do datos de A lm ería , Jaén, L eón , L u go , M álaga, Orense, P on 
tevedra y  V itoria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Da ios partes remitidos por la Administración principal 

m  Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos j  
?M ta  de policía urbana, resultan ser los precios de Ion arMcn- 
Im de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de Yaca, de 0*90. á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo,
Idem de ternera, de 1£50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem do oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo,

' Tocino añejo, de 1 á 1 80 pesetas el kilogramo.:
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas-el kilogramo.
Tan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramc.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1‘30 pesetas el kilogramo,
Patatas, de 0G6 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, da 1 á 1*10 pesetas el litro y. de 10 á 11 posesas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el .litro y de 7 á 8 nesetas el

decalitro»
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capí-  

tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Géiu#*

Toledo   1.259*99 ■
Segovia... 496*12
Norte.. 9.165*36
Bilbao .........  861*12
A ragón   687*12
V alencia .... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.281*35
Mediodía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 210*73
Ciudad Real . . . . . . . .  0. . . . . . . . .  2.849:44
Imperial.  ....   360 96
Correos 207*89
Mataderos  ....    18.509 30
Fábrica del gas» %
A r g a n d a , 211*59

T o t a l * . . . . . . . . .  45.10097

Madrid 18 de Junio 1887. =E1 Alcalde

ANUNCIOS

Gu ia  o f ic ia l  d e  e sp a n a  p a r ael año de 1887. — Se halla de venta.-en el Ministerio de la Gobernación, planta baja, á
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30Segunda ídem.................. . 15Tercera ídem.. . . . . . . . .  12‘50
Los anuncios y reclamaciones se reciben en 

la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En. la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

pOLECCIÓN -LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— SE HA PU- 
U blicado y repartido á los señores suscritores el tomo de 
sentencias del Tribunal Supremo, Salas primera y  tercera, se
gundo semestre de 1885. —1

SANTOS DEL DIA
El Purísimo Corazón de María, San Gervasio y San Protasio, 

mártires, y Santa Juliana de Falconeri. ,
Cuarenta lloras en la parroquia de las Peñuelas.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Fausto.

TEATRO FELIPE. — A las nueve. —Los lobos marinos, 
¡Cómo está la sociedadI—La gran vía.

TEATRO DE RECOLETOS.—A la s  nueve.—El loco de la 
guardilla.—Por la tremenda,—Perico.*—Lorito real.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las cinco de la tarde y nueve 
déla noche.—Grandes y  variados espectáculos de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos, por todos los 
artistas de la compañía,

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro.— Corrida extraordi
naria de Beneficencia á favor del Hospital provincial de esta 
Corte.— Se lidiarán ocho toros, cuatro de la ganadería del se
ñor Duque de Veragua, vecino de Madrid, y cuatro de Don 
Félix Gómez, vecino de Colmenar Viejo, que serán estoquea* 
dos por Lagartijo, Currito, Frascuelo y El Espartero.


